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¡ATURALEzA OEL RIE560 CUBIERTO N. ',¡da
COI{CEPIO POR EL CUAL SE ASEGURA: Pr cu.nh p.op t

CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España y CNP CAUTION,
Sucursalen España, hacen entrega de la presente Nota lnformativa al
potenqal Tomador/Asegurado del contrato de seguro denominado
''Protección de Pagos Hipotecario Arquia" con anterioridad a la
celebración del mismo. en cumplimiento de lo establecido en los
al.ícrlos 122 y 124 del Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre.
por el que se aprueba el Reglamento de ordenación supervisión y
solvencia de las entrdades aseguradoGs y reaseguradoras.

DENOMINACIóN SOCIAL DE LAS ENTIDADES ASEGURADORAS,
DOMICILIO SOCIAL Y FORMA JUR¡DICA

CNP ASSURANCES. S A Sucursal en España (en adelante, CNP
ASSURANCES) y CNP CAUTION, SA.. Sucursal en España (en
adelante CNP CAUTION), ambas con domrcll¡o en Madrid Calle
Cedaceros no 10 280'14 [4adrid.

CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en España, con NIF \¡./0013620J
e ¡nscrita en la Drrección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones
con clave administrativa E-0160 suscribe la cobertura de lncapacidad
Temporal por cualqurer causa y Hospitalización por cualquier causa

CNP ASSURANCES, S.A es una Entidad Aseguradora legalmente
constituida y establecida en Francia, con domicilro social en
Promenade Coeur de Ville, 4 92130 lssy-Les-lroulineau, France e
Inscnta en el Regisko Comercial de Paris con el número 34'1 737 062.

CNP CAUTION, Sucursal en España con NIF \ O010754J e inscrita
en la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con clave
administrativa E-0221, suscribe la cobertura de Pérdida lnvoluntaria
de Empleo.

CNP CAUTION S.A es una Entidad Aseguradora legalmente
constiturda y establecida en F.ancia, con domicilio social en
Promenade Coeur de Ville, 4 92130 lssy-Les-lvloulineau, France e
inscnta en elRegisko Comercialde Paris con el número 383 024 098

Ambas Entidades Aseguradoras están Supervisadas por la Autor¡té de
Contl6le Prudentiel et de Résolution (ACPR),4, Place de Budapest,
CS 92459, 75436 PARIS CEDEX 09 y por el Ministerio de Asuntos
Económicos y Transformación Digital del Estado Español, a través de
la Direccón General de Seguros y Fondos de Pensiones del Estado
Español en cuanto a materias de protección de los derechos de los
asegurados y pÉchcas de transparencia de mercado

1. LEGISLACIÓN APLICABLE AL CONTRATO

El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980,
de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro, a la Ley 20/2015, de 14 de
julio de Ordenacón Supervsión y Solvencia de las Entidades
Aseguradoras y Reaseguradoras y su Reglamento de desanollo
aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, y
disposiciones concordantes y se regirá por lo convenido en las
Condiciones Generales y Particulares y en los restantes documentos
contractuales

S¡n embargo, la normaüva española no es de aplacación en materia de
liquidación de la Entidad Aseguradora, al encontrarse supervisada por
la Autorité de Contróle Prudentiel et de Résolution (ACPR) del Estado
Francés.

AsÍ mismo serán de apiicación, en su cErso, la Ley 16/2011 de 24 de
junio, de contratos de crédito alconsumo y para los supuestos de venta
a través de medios electrónicos o telefónicos seÉ también de aphcáción
la Ley 2212007. de 11 de julio, sobre comercialización a drstancia de
servicios llnancieros dest nados a los consumidores

2. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

El Égrmen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de la
Ley 2ODO15 de ordenacrón supeNisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

El Tomador/Asegurado y el Benefciario o los Beneficianos delSeguro, asi
como sus derec¡ohabientes, están facultados para formular queJas y
reclamaciones ante elServicio de Reclamacioñesde la Dirección General
de Seguros y Fondosde Pensrones mn domical¡o en el P' de la Castellana
n" 44, 28046 Madrid y con página web y¡4!!gsh..l!t!9!eÉs contra las
Ent¡dades Aseguradoras. s¡ consderan que ésta realiza páctrcas
abusivas o les¡ona los derechos derivados del contrato de seguro.

En relaoón con lo anterior se advierte que, para la admisión y tramrtación
de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, seÉ
¡mprescindible acreditar haber fomulado las quejas o reclamaciones
prev¡amenE por escrito alArea de Protección delCliente de las Entdades
Aseguradoras y. en su caso con posterondad, al Defensor del Cliente de
las Entidades Aseguradoras o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecdo sin que haya sido resuelta por la Entidad

El Área de Prolec.ión del Cliente con domicilio a estos efectos en el
Apartado de coneos 026002, 28022 Madnd, teléfono 90O 060 000 y
dirección de coneo electronico reclamac¡onesTPA@cnp.es tramiiará y
resol\erá cuantas quelas y reclamac¡ones le sean fomuladas por las
per§onas antenormeñte menc¡onadas, en pnmera instancia y tras su
resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ant€ el
Defensor del Cliente de las Entidades Aseguradoras. D.A.DEFENSOR.
SL.. domiqliado en c^/elázquez n"80, 1oD, 28001 Madrid Tfno
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones@da¡efensor.orq. Las
Entdades Aseguradoras se comprcmeten a prestar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedimiento de resoluoón de las qoejas
y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita

La presentacrón de reclamacrón asícomo su resolución, no obstaculiza la
plenitud de tutela judicial el recurso a otro mecanismo de soluqón de
confiictos, nra la proteccón admrnrstrativa

El Defensor del Cliente y el Área de Protección al Cl¡ente, actuarán en la
resolución de las quejas y reclamacrones de aclerdo con lo esbblecido
en su Reglamento que estaÉ a disposición de los Tomadores y/o
Asegurados en las oflcinas y eo la web de la Entidad Aseguradora

3. MODALIDAD Y DURACION DEL CONTRATO DE SEGURO

El contrato de seguro Protección de Pagos Hipotecarp Arqura es un
Contrato lndrvrdualde Segu.o de proteccrón de pagos a Prrrra Única
siendo su duración la de 5 años a contar desde la fecha de efecto del
mismo.

En el importe totalde la Prima expresado en las Condiciones Particulares
del Contrato de Seguro quedarán comprendidos todos los impuestos y

recargos repercutibles. Cuando el TomadolAsegurado amortice
anticipadamente elpÉstamo identificado en la polizade seguro, la Entrdad
Aseguradora procedeÉ a la devolución de la parte de la prima no
consumida de acuerdo con las condiciones generales y particularcs del
Contrato de seguro

En caso de impago de la prima únic¿, ei seguro no entraÉ en efecto

4. OBJETO Y GARANTIAS DEL CONTRATO DE SEGURO

El contrato de seguro, en los términos y con los requisitos, limites y

cond¡ciones establec¡dos en las Condicioñes Particulares y en las
Condiciones Generales, cubre al Asegurado por las siguientes
garantias:

Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo: Para aquellos Asegurados que sean
Trabajadores por Cuenta Aena y Trabajadores Fijos Discontinuos en
los periodos en los que se encuentre en situación de aclividad

lncapacidad Temporal por cualquier causa: Para aquellos
Asegurados que sean frabajadores Autónomos (trabajadores por
cuenta propia), trab€jadoGs por cuenta ajena con un contrato laboral
temporal Trabajadores por cuenta ajena que por su contrato laboral no
puedan estar cubiertos por desempleo y los Funcionarios Públicos, asi
como los Trabajadores Fijos discont¡nuos en los periodos en tos que se
encuentren en situación de inactividad.
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Hospitalización por cualquier causa: Para aquellos Asegurados que
por su stuacÉn laboral en el momento de produorse el siniestro no
resulten eleg¡bles ni para la cobertura de pérdida involuntaria de empleo
nr para la de lncapacidad Temporal.

En el contrato de seguro de protección de pagos quedarán cubierbs las
siguientes contingencias sEmpre que no se produzca ninguna de las
exclusiones e)eresadas en las Condiciones Generales y Part¡culares del
mismo.

5. PERIODO DE CARENCIA

Periodo de tiempo computado en días o meses transc.lrilos a partirde la
bcha de efecto del seguro, o, en su caso. entre dos sin¡estros, durante el
cual no se disfrutia del deecho a percibir indemnización alguna, presente
o futura.

Los periodos de carencia se cuentan según dias naturales consec.utivos
e inintenumpidos.

Carencia inic¡al: Periodo de tiempo que, desde la bcha de efeclo del
seguro debe transcurir para que se enc.uentre/n cubierta/s alguna/s o la
totalidad de las contingencias previstas en el c¡ntrato.

Para la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo de¡ Asegurado se
establece un periodo de carencia inicialde 60dias naturales consecutivos,
a computara partir de la fecha de eleclo delSeguro

Pata la gatanlia de Incapacidad Temporal por cualquer causa y
HospitalEación por clJalquierc¿usa delAsegurado cuando la causa de las
mismas es por Enfermedad, se establece un penodo de carencia aniciaj

de 30 dias naturales consecutivos, a computar a partrr de la fecha de
efecto delseguro.

No tendrán penodo de carencia inicial las coberturas de lncapac¡dad
Temporal y Hospitahzación cuando las mismas tengan carácter
accidental.

Carenc¡a entre s¡n¡estros: Periodo de tiempoque, desde la fecha de alta
de un sinestro que dio lugar al pago de una indemnización, debe
transcunir para que se encL¡entre de un nuevo o]berto un siniestro por la
misma cont¡ngencia que el antenor

En caso de producirse vanos s¡niestros durante la vrgencia del seguro, el
plazo es de 180 dias consecutivos entre smiestros de Pérdida lnvoluntana
de Empleo, en caso de lncapacidad Tempordl por cualquier causa. será
de 30 dias conseqrtivos en caso de que la lncapacidad lemporal se
produzca poruna enfemedad d¡stinta a la acaeoda en elsiniestro anterior
y de 180 dias continuados en cáso de que la lncapacidad Temporaldenve
de la misma patología y en cáso de Hospital¡zación por qJalquier causa
será de 30 días consecutNos en caso de que la Hospitalizac¡ón se
produzca por unaenfermedad dstinta a la acaecida en elsiniestro anterior
y de 180 días contrnuados en caso de que la Hospitalización derive de la
misma patología

No tendrán penodo de carenoa entre srnéstros las cobert.¡ras de
lncapacidad Temporal por cualquie. causa y Hospitalización porcualquier
causa cuando las mismas tengan carácter accidental

6, INCOMPATIBILIOAD DE GATTANTIAS:

Las mberturas de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo. lncapacidad Temporal
porcualquier c¿lsa y Hospitalizac¡ón porcualquier c€usa son altemativas
dependiendo de la sitJac¡ón laboral en la que se enoJentre e¡Asegurado
en el momento del siniestro y excluyentes entre sí Por tanto, cuando un
Asegurado esté cubierto por una de estas tres garantias mntratadas no
pod.á estar cubieno por las otras dos

7. suMA ASEGURADA o PREsracróN:

La Suma Asegurada será ¡a cuota mensual préstamo dentificádo en las
Condrciones Partrculares que, en el momento de producirse el siniestro
estuviera abonando el Asegurado, con el limite máximo de 2 400€ por
cuota y de 12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en total.

Para el pago de la Suma Asegurada deberán clmplirse los términos las
condiciones y requisitos establecidos en las Condiciones Particulares,
especialmente en lo referente a periodos de cárencia y franquicia

8. PARTICIPACION EN BENEFICIOS

No se conceden derechos de Participación en Benefc¡os

9. DERECHO DE RESCATE Y REDUCCION DE LA POLIZA

La presente pól¡za no otorga derecho de rescate, ni valor de
reducción, n¡ ant¡cipo.

ro. cEsróN y prcNonacró¡¡ oe la póL¡zl.

Esta modal¡dad de seguro no permite la ces¡ón n¡ la pignoración
de la póliza a terceros.

I1, DERECHO DE DESISTIMIENTO

Únicamente en el caso de contratacrón a distancia el Tomador tiene
derecho a resolver unrlateralmente el seguro sin indicación de los
motivos y sin coste alguno en el plazo de 14 dias naturales a contar
desde la fecha de efecto delseguro Este derecho deberá ejercitarse
por escrito adjuntando fotocopia de su N.l.F. a la atención de la
Entidad Aseguradora o del mediador, quien lo comunrcaré a la Entidad
Aseguradora A partir de dicha comunicación cesará la cobertura del
riesgo por parte de la Entdad Aseguradora y el Tomador tendrá
derecho a la devolución de la pnma que hubiere pagado sin
repercutirse ningún gasto ni c{misión adicional

I2. SANCIONES INTERNACIONALES

Sin perju¡cio de lo expuesto en la presente Nota lnformat¡va, las
Entidades Aseguradoras ng otorgarán cobertura, pagaán
s¡niestros, o cualqu¡er t¡po de prestación o suma aseguEda que
les puedan exponer o impliquen cualquie. sanc¡ón, prohib¡ción o
aplicac¡ón de medidas restr¡ct¡vas, en v¡rtud de resoluc¡ones de
cualqu¡er organ¡smo ¡nternac¡onal, y en especial, aquéllas
promulgadas por las Nac¡ones un¡das, la unión Europoa, los
Estadqs Unidos de América, los Gob¡ernos Francés o Español,
asícomo cualquier autor¡dad que pertenezca a los anteriores. Las
Ent¡dades Aseguradoras no serán responsables en estos casos.

La Entidad Aseguradora tendrá derecho a resc¡nd¡r los acuerdos
o contratos en el caso de que el Tomador, Asegurado o el
Beneficiario adquiera la categor¡a de persona sancionada o se le
apl¡que una medida restrict¡va en virtud de resoluciones y
l¡stados de cualquier organismo internac¡onal, y en especial,
aquéllas promulgadas por las Naciones lJnidas, la Ljnión
Europea, los Estado6 Un¡dgs de América, los Gobiernos Francás
o Español, asi como cualqu¡er autor¡dad que pertenezca a los
anteriores.

r 3. JURtsDtcctóN

El Contrato de Segu@ queda sometdo a la Junsdicrrón española y dentro
de ella, será juez competente para el conocimiento de las acc¡ones
derivadas del mismo el del domrcilio del Tomador/Asegurado

i4. TNFoRME soBRE struAcróN FtNANC|ERA y DE soLVENc¡A

Puede Ud acceder al ¡nforme sobre la situación financiera y de
solvencia de las Entidades Aseguradolas en la web www.cno es

i5. tNFoRMAoóN BÁsrcA DE pRorEcctóN DE DATos DE
clnÁcren pensoraL

De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia
de protección de datos, y especialmente en ef Reglamento (UE)
20'16/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abrit de
20'16 relativo a la protección de las personas fisicas en to que respecta
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de los
mismos se rnforma de 106 siguientes térm¡nos:
Responsable del tratamiento de sus datos: CNP ASSURANCES.
S.A. Sucursal en España y CNP CAUT¡ON, S A.. Sucursafen España
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^SEGURA: 
Por cu.¡lr propia

(Responsables independientes) El contacto del Delegado de
Protección de Datos de ambas entidades es dod.es(Acnp es
+info: información adicional
F¡nalidad del tratam¡ento de sus datosi La finalidad pincipal del
tratamiento es la ejecución de medidas precontractuales y
contractuales y, en particular, la gestión del siniest¡o " +info:
información ad¡cional.
Oerechos: Acceder, rectificar, suprimir, l¡mitar, oponerse, revocac¡ón
y portabilidad los datos, así como cualesqurera ofos derechos
ad¡c¡onales que pud¡eran coresponderle en materia de protecqón de
datos. Puede ejercer todos estos derechos a través de la siguiente
dirección de e-mail: gop jÉsIgtjqigll@§lpl§
+info: información adicional
Puede encontrar ¡nformac¡ón ad¡c¡onal a la infomación básica aqui
facilitada sobre Protección de Datos en la web: https //cnp es/politica-
de-pnvacidad/
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DATOS DEL TOMADOR,/ASEGURADO 1

Nombre:
DNUNIF/NIE:

Dom¡cilio:
Local¡dad:

Teléfono:

Nombre del Tomador . Apellidos: , Primer apellido delTomad,or Segundo ape,lido delTomado.
Númerode ldenlificativofscpl . Fecha de Nacimiento: Fecha de nacimiento
Tipo de via Nombre de ¡a via Numerode la vía Escalera Planla Puerta
Localidad . Código Po6tal: . Código poslal Prov¡ncia . Pfollilgla

Teléfono o-mail:

% Suma Asegurada: o/o de partrcrpacrón en el préstamo

DATOS DEL ASEGURAOO 2 (a cumplimentar en su caso)
Nombaei
DNUNIFi NIE:

Dom¡cilio:
Localidad:

Teléfono:

No.!'lbF del Aseglrgdo . Apell¡dos: . Primer apellido delasegurado Segu ndo apellido del asegurado
Número de ldentillcativo liscál Facha do Nac¡misnto: : Fecha de nac¡mienlo

Tipo de vía Nombre de la vla Numerode la via Escab;a Phnla Puerta
Localidad i.gld!go-' Posl?l: . Códlgo postal Provinc¡a - Provincia

Teléfono e-mail:

% Suma Asegurada: % de parlrcrpacrón eñ elpréstamo

DATOS DEL PRESTAMO
TipoPést¿mo Hipotec¿rio

lmporte lnicial Préstamo

Entidad F¡nanc¡era

mporte euros

Arquia Bank, S.A.

Plazo Plazo en meses

Número de Pféstamo xx-xxxxxx

Cuota ln¡c¡al Mensual Pnmera cuota euros

N'Pól¡za:
Fecha de efecto:
No de cuenta corr¡ente asociada

Durac¡ón: 5 años

TARIFA Y FORMA OE PAGO DE LAS PRIMAS DEL SEGURO

Fonna de Pago de la Prima del Seguro: Prima únrca 5 años Prima fotal Seguro Unica: lmporle p¡ma úñEa del seguro euros

Consorcio e lmpuestos lll lmporte de la tasa de consorcrc + lmpueslos euros Pfima t¡eta Unica: Pnma srn impuestos euros
(1) lnc.luidos impuestoc y recárgos de legal aplicaoón en el momento de la contratacún del seguro: IPS: 8%, LEA: 0,15% Vprima neta y CCS: 0.003%"
s/capital asegurado

SUM,A ASEGURAOA

Suma Asegurada Suma l\¡ensual
Asegurada eurcs

La suma asegurada no podrá modificarse durañte la vigencia del seguro salvo en el supuesto
de amorllzacró¡ parcial del préstamo recogido en las presentes Condiciones Particulares.

BENEFICIARIO: ElTomador/Asegurado

I. OBJETO DEL SEGURO

El prcsente mntrato de seguro cub€ alAsegurado por las garantias de
Pérdrda lnvoluñtaria de Empleo lncapaoded Temporal por cualquEr
causa y Hospitalizeción por cualquier causa en los términos y con los
límites y mndiciones eslablecidos en las Condiciones Generales y en las
presenles Condicpnes Particulares del Seguro.

En caso de ocurencE de la mntingenc.la de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo. la Ent¡dad Aseguradora CNP CAUTION, Sucufsal en
España, una vez ve¡mcadas las condic¡ones y los requsios exigdos y
estipulados a continuación, aboñará al beneliciario desig¡ado. el importe
refeJado en elapartado Suma Asegurada

En c¿so de ocurrenc¡a de la coñtingencra de lncapacidad Temporal por
cualqu¡er causa y Hosp¡tal¡zac¡ón por cualquier causa, la Ent¡dad
Asegurador¿ CNP ASSURANCES, S.4., sucu.salen España, una vez
\,/erifc¿das las condiciones y los requstos exigidos y eslipulados a
conlinuación, abonará albenefciano designado elimpone refleiado en el

apartado Surna Asegurada.

2. coNDtctoNES DE coNTRATAGtóN

La Entdad Aseguradora podrá exgrr los Équisilos necesarios de acuerdo
con sus nonnas de suscrpc¡ón y aceplación de riesgos, al objeto de
valora. los mismos Solo tendrá la condición de Tomador/Ategurado de la

presente PólÉa de Seguro la persona flsica que reúna las siguÉntes
mndiqones

. Ser residente fiscalen España.

. Ser titulardel Contrato de Préstamo Hipotecaio identificado en estas
Condioones Particulares.

. Haber pagado la prima única.

. Tener en el momento de contratación del Seguro una edad
comprendida entre los '18 y 6'l años.

3. DATOS DE LAS ENTIDADES ASEGURADORAS

Este producto de seguro es suscr¡to por CNP ASSURANCES,
S,A., Sucursal en España y por CNP CAUTION, Sucursal en
España, ambas con domicilio en Calle Cedaceros no'10. 5o planta.
28014 i,¡adrid.

CNP ASSURANCES, S A, Sucursal en España (en adelante cNP
ASSURANCES) con NIF W0013620J e insclita en la Direccún
General de Seguros y Fondos de Pensrcnes con clave admin§trativa
E-0160, suscribe las coberturas de lncapacidad Temporal por
cualquier causa y de Hospilalización por cuelquier causa.

CNP ASSURANCES, S.A. es una Entdad Aseguradora legalmente
constituida y establecida en Francla, coñ domicilio social en
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CONCEpTo PoR EL CUAL SE ASE6UR^I Por .uán:á prce a

Promenade Coeur de Ville, 4 92'130 lssy-Les-[¡ouliñeau France e
rnscrila en el Registro Comercial de Paris con el número 341 737 062.

CNP CAUTION, Sucursal en España (en adelanle CNP CAUTION)
con NIF V1/0010754J e inscrita en la Dirección General de Seguros y
Fondos de Pensiones con clave administrativa E-0221. suscribe la

cobertu.a de Pérdida lnvoluntaria de empleo.

CNP CAUÍION, SA es una Entidad Aseguradora legalmente
const[uida y establecida en Francia, coñ domicilio socia¡ en
Promenade Coeur de Ville. 4 92'130 lssy-Les-t¡oulineau Frence e
inscr¡la en el Registro Comerc¡al de Paris con el núñero 383 024 098.

Ambas eñhdades están Supervisadas por la Aulorlé de Contróle
Prude¡tielet de Résolution (ACPR), 4, Place de Budapest, CS 92459,
75436 PARIS CEDEX 09 y por ef M¡nrsterio de Asuntos Económicos y
Transformación Digital del Estado Español, a través de la Dirección
Geñeral de Seguros y Fondos de Pensioñes del Eslado Español en
cuanto a materias de protección de los derechos de los asegurados y
prácticás de transparencia de meacado.

En la página web de CNP ASSURANCES y CNP CAUTION podrá
consultar el lnforme sobre su situación flñanciera y solvencia
www cno.es

4. DAÍOS DEL MEDIAOOR

Seguro medEdo por Arquia Barca Med¡ac¡óñ Operador de Banca
Seguros Vinculado, SA., en ede¡ante ARQUIA, con CIF 459697573,
inscrito en el Registro Especial de DGSFP co¡ número OV{080 con
domicilio eñ calle Ba.qurllo, 6 28004 Madrid El l/ediador dispone de
Seguro de Responsabilidad Crvil Profesional y c¿pacidad iinanciera
c!ñfome eslablece la legislación vigente.

El Oper¿dor de Banca'Seguros Vinculado, tene celebrado co¡tr¿to de
AgencE, entre okas con CNP ASSURANCES y CNP CAUTION

Este seguro se suscribe tras ser rnfomado el fomador sobre la

convenencia de su conlratación para prevenir las difcultades en el
reembolso del préstamo identifcado en estas Condiciones Particuhres
debido a la Pérdda lnvoluntana de Empleo lncapacidad Temporal por
cualquer causa u Hospital¿ación por cualquier causa del Asegurado La
contratación de este seguro es ¡ndepand¡ente de la del préstamo
ident¡f¡cado y no determ¡na 16 términos o cond¡ciones de éste.

Arqura rBobe una com¡sión de la Entdad Aseguradora por su labor de
distnbución en este contrato de seguro.

5. BENEFICIARIO DEL SEGURO

Les peGonas flsic¿s o jurídicás a quienes coresponde percibrr la
prestación garañti¿ada por este contrato En el pEsente seguro el
Asegurado seÉ el beneñc¡ario para tod6 las cobeftur6 objeto del
pre6erfe contrato de seguro hasta el límite de la suma asegurada
recog¡da en el presente documento.

6, PRELIMINAR

Toda referencia que se efectue en la Póliza a una denominación
concrcta remit¡rá ésta a la definic¡ón que se haga en el ¡ugar
oportuno de las p.esentes Cgnd¡c¡gnes Part¡culares del contrato de
Seguro o, on su caso, de las Condiciones Generales, sign¡ficando
siempre lo m¡smo.

7. DEFrNrcróN DE LAs GARANTÍAS DEL sEcuRo

2,1. PÉRDIDA tNvoLUNTARtA DE EMpLEo:

CNP CAUTION, Sucufsal eñ España, garanüza en los téminos
previstos en la Póli¿a, el r¡esgo de Pérdida lnvolunlaria de
Emp¡eo.

A los e[ectos de la presente póliza, se entenderá por Pérdida
lnvoluntana de Empleo la situación en que se encuenlra quien,
pudiendo y queriendo trabajar remuneradamente por cuenta ajena,
prerda su empleo o vea reducida su lornada de trabajo en un 50% y
sea prvado de su salario por causa distinta de su voluntad a
excepción de funcionarios públicos, que

a) lleve trabajando dura¡te 6 meses conlinuos con un conkato
laboralde duracrón indefinda en la emprcsa en la que c¿use baja,
con una lornada no inferior a 25 horas semanales, cotizañdo en
elRégimeñ Generalde la Seguridad Social estar regislradoen el
Servicio Público de Empleo Eslatal (eñ adelante "SEPE"), como
totalmeñte desernp¡eado y busc¿ndo activamente un nuevo
lrabalo;

b) esté recibiendo prestación púb|ca en su nivel contributivo por
desempleo del SEPE y no haya optado al cobro de la prestación
delSEPE en forma de pago único

c) el Asegurado sea .esidente fiscalen Españal
d) la edad del Asegurado esté comprendda eñke los 18 y los 66

años (ambas incluidas);
e) para los trabaladores fijos de carácter disconlinuo estarán

cubiertos por esta garantia en los periodos en los que se
encuentren en stuación de ac¡vtdad

Si en el momeflto de incurrir en srtuación de Pérdida lnvolufltaria de
Empleo el Asegurado se encuentra cobrando una prestación pública
derivada de una incapaciiad temporal como consecL¡encia de
contingencias comunes. dicha prestación se asimilará a efectos de esta
garantía a la Prestación de Desemp¡eo en su nrvel@ntnbutivo

7.1.1 Prestación por Pérd¡da lnvoluntaria de empleo:

ta ent¡dad Aseguradora abqnaÉ al beneficiario la Suma Asegur¿da,
por cada periodo completo de 30 dias naturales consecut¡vos en
s¡tuac¡ón de Érd¡da ¡nvoluntarÉ de ernpleo del Asegu6do,
computadG a parlir de la fucha de suspensióñ o extinción de la
relac¡ón laboral. Los pagos suc€s¡vos por esta prestáción se
real¡zaÉn por cada periodo completo de 30 días.

De no pe.manecor 106 30 días consecutivos en situación de Pérdida
lnvoluntaria del Empleo, la Enüdad Asegu.adora no abonaÉ
qant¡dad alguña.

Se considere Pérdida lnvoluntaria de Empleo cuando se produzc¿ por
alguna de las sigu¡efltes crrcunstancies:

Extiñción de la Relac¡óñ Laboral:

a) En vrrtud de exped¡ente de regulación de empleo o despido
colectivo.

b) Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y
slempre que estas causas determinen la exlinción del cofltrato
de trabajo.

c) Por desprdo improcedente o nulo, atendiendo a la legislación
laboral.

d) Por despido o extanoón del contrato basado en cáusas objelivas
e) Por resolución voluntara por parte del Asegurado únicamente en

los supuestos previstos en los arliculos 40 1 (movlidad
geográfica), 41 1 aparlados a) b), c) d) y 0 (modificaciones
sustanciales de las condic¡ones de trabajo), 45.1.n (por decisión
de la trabajadora que se ve obligada a abandonar su puesto de
t.abalo en los casos de violencia de género) y 49 1 j (extinc¡ón
por incumplimiento del empleedor) del Estatuto de los
Trabajadores (R D L 2,2015 de 23 de octubre).

f) En v¡rtud de resolución ludicial adoptada en el seno de un
proced¡m¡ento mncúrsal.

Suapens¡ón de la Relac¡ón Laboral: En virlud de expedente de
regulación de empleo, resolución judic¡al adoplada en el seno de un
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procedimieñto concursal y se reduzca a la mitad al menos, la jornada
de lrabajo por dicha causa.

El derocho a devengo de la prestación cesaá en el momento en
que el Asegu6do reanude una act¡v¡dad labolal romunerada, aún
de manera parc¡al en los términos d*cr¡tos por la normat¡va
laboral española,

7.1.2 Periodos de carenc¡a:

Carenc¡a ¡n¡cial:

Para la garañtía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo delAsegu.ado se
establece un periodo de caenc¡a ¡n¡c¡al de 60 dias natuaales
consecut¡vos, a computar a part¡r de la fecha de efecto del
Seguro. A efectos de comprobar que en el rñomeñto del acaeomiefllo
del srniestro ha transcurido el periodo de carencia rnicral se
entenderá que la siluación de Pérdda lñvoluniaria de Empleo se
produce en la fecha en que se produzca la extinción de la relación
laboral por las causas seña¡adas en esta póliza, y así lo señale ei
SEPE u Organismo que lo sustiluya

Carénc¡a entre sin¡e6tros:

En elsupuesto de p.oduc¡rse situaciones de Péfd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo subsigu¡entes a una s¡tuación anteíor de Pérd¡da
lnvolunt¡ria de Empleo que d¡o lugar a indemn¡zac¡ón por parte de
está póliza, se procederá al pago de nL¡evas prestaciones si el
Tomador/Asegurado ha estado vinculado de forma activa a una nueva
relación laboral mmo trabajador por cuenta ajena por un periodo mín¡mo
de 180 días naturales ¡n¡nterrumpidos y haya superado el penodo de
prueba establec¡do conBspondiente a su nueva lelación laboral. En caso
mntrario no se pagará cantrdad alguna

7.2 INCAPACIOAD TEMPORAL POR CUALOUIER CAUSA:

CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en España, garant¡za en los
tám¡nos prey¡sto6 en la Póliza, al r¡esgo de lncapac¡dad
Tempoiál por cualqu¡or causa:

A los efectos de l¿ presente póliza se entenderá por lncapacidad
Iemporal por qralquier causa la alteración lemporal del estado de salud
(situación fisica leversible) del Asegurado constatada médicámenle.
debida a un acc¡dente o enfermedad, y que determifla la imposib¡lidad del
Asegurado para ejercer temporalmente su acl¡vrdad Emunerada o
probsión habitual, originada porcausa aFna a su voluntad.

Estarán asegurados frente al desgo de incapacilad temporal los
Asegurados que en el momento de incunir en dicha situaoón tL.ngafl su
póliza en vtlory cumplan los siguientes reqursilos:

a) Que el Asegurado lenga su resideñcia liscaleñ España.
b) Tener una edad comprendiia enlre los 18 y los 66 años (ambas

incluidas)
c) Tuvieran la mndic¡ón de autónorno (kabajador por cuenta propia),

que cotice o no en Régimen distinto al General de la Segundad
Social, o sea trabajador por cuenla alena con un contrato laboral
temporal o trabajado. por cuenla ajena con un contreto laboral
indefinido que no estén cubiertos por la garántia de pérdida
involuntaria de empleo y funcionario públic¡, srempre que el

accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad
temporal tenga su origen u 6ura con posteriondad a la bcha de
efeclo de esle seguro y sin perjuicio de lo establecido respedo al
periodo de carenc¡a.

d) ElAsegurado en el momento de la @ntratacón no ha de estar en
situac¡ón de baja laboral por razones de salud, ni de baja por
enlermedad durante másde 30 días naturales consecutivos durante
los 24 meses antenorEs a la contratación, ni deben s€r litulares de
una prestac¡ón pedódica o prestación por ¡ncapacidad o invaldez

7.2.'l Prestación pgr lncapacidad Temporal por cualqu¡or causa:
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La Entidad Aseguradora abonará al Benefiqario la Suma Asegurad¿ por
cada periodo mmpleto de 30 dias consecuüvos en s¡tuación de
lncapacidad Temporal del Asegurado, los pagoa sucesivos por esla
prestacÉn se rcalrzarán por cada penodo mmpleto de 30 dias.

Cle no pemanecer los 3() dias consecut¡vos en s¡tuac¡ón de
lncapacidad Temporá|, la Enlidad Aseguradora no abonará car$idad
alguna.

El derecho al cobro de la ¡ndemn¡zación cesaÉ en el momento en
que el Asegurádo pueda reanudar o reanude su trab4o/act¡v¡dad
ramuneiado/a, aún d€ manera parcial y tamb¡én s¡su estado pasa a
ser de lncapacidad Pemanente en los térm¡nos d6critos por la
normativa de la Seguridad Soc¡al e€pañola.

2.2 Periodos de carencia:

Carencia ¡n¡cial:

Para la garantía de lncapacidad Temporal por cualquier causa se
establece un per¡odo de careñc¡a in¡cial de 30 d¡as naturales
consecut¡vos, a computar a partir de la fecha de efectg del
Seguro. A efectos de comprobarque en el momento del acaecrm¡enlo
del siniestro ha transcurrido el periodo de carencia inicial, se
entenderá que la situación de lncapacdad Temporalse produce en la
fecha en la que la enfemedad causante de la lncapacidad hubiera
sido diagnosticada por facultativos de la Seguridad Social. Mutua o
lnstitución análoga o médico o facultativo autorEado y asi lo ratifiquen
los seryicios médicos de la Entidad Aseguradora

Carenc¡a entre siniestros:

En el supuesto de producrrse lncapac¡dades Temporales
subg¡guientes a una an¡erior lncapac¡dad Tempor¿l que dio lugar a
iñdemnEación porparte de esta póh¿a, la Entdad Aseguradora procederá
nuevamente al pago de preslaciones Íanscurridos 180 dias naturales,
¡ninterrumpidos en s¡tuación de alta en el rÉg¡men conespondiente,
desde el fin de la últ¡ma ¡ncapac¡dad tempor¿l siempre que la
enfefmedad causañte sea la m¡sma que originó la inc€pacidad que dio
lugar a la indemñización por parte de esta póliza Cuando la lñcapacidad
Temporal Subsiguente se deba a una enfermedad d¡st¡nta la Entidad
Aseguradora procÉderá nuevamente al p¿go de prestaciones cuando
hayan transcurdo 30 d¡as naturales ¡nirteEump¡d6 en situación de
alta en el rég¡men correspondiente, de6de el f¡n de la última
¡ncapac¡dad Emporal-

Para la garant¡a de lncapac¡dad Tempor¿l por cualqu¡er causa no
se establece periodo de carencia de ningún tipo cuando sea
debida a causas acc¡dentales.

2.3 HosptraLtzActóN poR cuALoutER cAUSA:

CNP ASSURANCES, S.A. SucuIsal en España, gar¿ñtiza en 106

términos prev¡stos en la Póliza, el riesgo de Hosp¡talizac¡ón por
cualquier causa:

A los efectos de l¿ presente póliza. se entenderá por Hosptalrzacióñ
por cualqu€r causa el rñgreso del Asegurado en !¡ eslableqmienlo
hospitalano en condición de pec¡ente, como consecuencia de un
acc¡dente o una enfermedad du€nte más de 7 días naturales
consecutivos y con la finalidad de someterse a tratamieñtos médrcos
o qu,rú¡gicos.

Se entenderá por establecimieñto hospitalario, cualqu¡er
hqsp¡tal, centro sanitario o clínica tanto públ¡ca como privada,
que disponga de la ¡nfraestructura necesaria para diagnosticar y
real¡zar tratamientos terapéuticos por fac.¡ltativos legalmente
autorizados para el ejercic¡o de su profes¡ó¡.

A los efectos do está cobertura no se cons¡derarán
ostablec¡m¡entos hosp¡talarios las sigu¡entes ¡nstituciones:
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a) Clinicas pa.a el tratamiento de enlermedades mentales o
cuyo prirc¡pal objet¡vo sea el tratamiento de enfemedades
psicológ¡cas o ps¡qu¡átr¡cas,

b) Residenc¡as de ancianos, centros de día y ceñtros para el
tratamiento de drogadictos y/o alcohól¡cos y/o naurót¡cos.

c) Clin¡cas para tratam¡entos natur¿les, tefmales, masajes,
estét¡cos, adelgazam¡ento u otros tr¿tamientos s¡m¡lares,

Estarán cubertos por la garantia de Hosp¡talización por cualquier causa
aquellos asegurados resrdentes en España. mayores de'18 años y hasta
que el asegurado cr-rmpla 67 años en el momento de producirse el

siñeslrc, que no resulter elegibles nr para la cobertura de Pérdida
lnvoluntana de Ernpleo nr para la de l¡c€paodad TempoÉl por cualquier
causa. asi @mo los Trabajadores Fios discontinuos en los pe¡iodos en
los que se encuenlren en srtuación de inactivrdad

7.3.1 Prestación por Hosp¡talización por cualqu¡er causa:

La Entrdad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza,
de producirse la hospitalización del Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un perodo de 7 dias conseculrvos de probada
Hospitalr¿ación y uña vez lranscurrido el periodo de carencia.

Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo de 30 dias
consecutivos en dicha situación De no permanecer los 30 d¡as
consecutivos, en situac¡ón de Flospital¡zac¡ón por cualqu¡er
causa, la Entidad Aseguradora abonará no abonaÉ cantidad
alguna.

El derecho al cobro de la ¡ndemnizac¡ón cesaÉ en el momento en
que elAsegurado obtenga el alta hospitalaria.

732 Ps odos de carenc¡a:

Carenc¡a inicial:

Para la garantia de Hospitalización por cualquier causa se establec€
un periodo de carenc¡a ¡nicial de 30 dfas natur.les consocutivos.
a computar a partir de la fecha de efecto del Seguro. A efectos de
comprobar que en el momenlo del acaecrmieñto del sin¡eslro ha
kanscurrido el periodo de carenoa inrcial, se entenderá que la
srtLración de Hospiialización se produce en la fecha de ingreso del
Asegurado en un estableqm¡enlo hospitalario y con la finalidad de
sometelse a katamientos médicos o quirúrgicos

Carenc¡a entre a¡ñiestros:

En el supuesto de producrrse Hosp(alizacroñes subsiguentes a una
anter¡or Hospilalización que dio lugar a indemnlzación por parte de
esla póliza. la Entidad Aseguradora procederá al pago de prestaciones
transcurridos'180 días naturales iñiñterrumpidos, desde el fin del
últrmo alta hospilalaria por la cual el Tomador/Asegurado hubiese
eslado percibiendo la correspondiente prestación siempre que la
enfermedad causante sea la mrsma que onginó la Hosp*alización que
dio lugar a la rndemnEacióñ por pade de esta póli¿a Cuando la
Hosprtalizaoón Subsiguiente se deba a una enfernedad drstrnta la
Entidad Aseguradora procederá nuevamente al pago de preslaciones
cuando hayan kanscurido 30 d¡as naturales ininterrumpidos sin
enco4lrarse en silJacró1 de Hosprlal¿ac,ón

Para la gerantía de Hosp¡tal¡zac¡ón por cualqu¡er causa no se
establece per¡odo de carencia de n¡ngún t¡po cuando sea debida
a causas acc¡dentales.

8. SUMA ASEGURADA

La suma asegurada será la cuota ord¡naria mensual del préstamo
identificado en la póliza de seguro que en el momento de producirse
el siniestro estuviera abonando el Asequrado

A estos efectos, se entenderá por cuota ord¡naria la formada por la
devoluc¡ón del principal prestado más los correspond¡entes

¡ntercses remunerator¡os, con exclus¡ón, por tanto, de los
¡ntereses de demora y de cualesquiera otros gastos, com¡siones
o pagos que deb¡era hacer el Asegurddo eñ cumplim¡eñto de lo
pactado en el contrato de pr'éstaño ident¡Iicado en esta Póliza.

Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea difereate ¿ la
meñsual. el cálculo de la cuota mensual se realizará considerañdo el
rmporte de las cuotas del préstamo conocidas. o la siguente más
cercana. si fuera conocida extrapolándola al año completo y
dividiéndoja por 12.

En los casos eñ los que, eñ el momento del siñieslro el préstamo
denlificado eñ la presente pólEa se enconkara en una srtuaqón de
moratoria la prestación se corresponderá con la cuola mensual
asegurada que efeclivame¡te, corresponda pagar al
lomador/asegurado

La suma asegureda será objeto de regularización en función del
importe realmente pagado por el Tomador/Asegurado si. m enkas se
esté abonando la prestac¡ón del seguro la cuota del préstamo variara
por aplicación de la moratoria

E I Tornador/Asegurado deberá acreditar, aportando la documentación
justrflcativa ante la Entidad Aseguradora, el lipo de moratoria que le

haya srdo otorgada

El importe de la suma asegurada no será supedor, en ningún
caso, al importe de 2.,100,00 € mensuales para pÉstamo6
hipotecarios, cualquiera que fueñ¡ el importe de la cuota ord¡naria,
con independenc¡a del número de asegurados en el presente
contrato de seguro.

La suma asegurada se abonaaá al Benef¡ciar¡o des¡gnado en la
presente Póliza con el lim¡te máximo de 12 pagos consecutivos o
24 pagos alternos en total y s¡empre que ocura durante la
v¡genc¡a delseguro.

S. CONDICIONES ESPECiFICAS EN CASO DE 2 ASEGURADOS

Sr ei préstamo rdent¡ficado en esta póliza de seguro fuera mnlratado por
dos personas ambas pueden ser includas @mo aseguradosen un mtsmo
contralo. En este caso. cualquiera de los dos asegurados estará cuberto
porel % de la suma asegurada que coñsta en las presentes Cond&iones
Parliculares y que corncdirá con el % de partiopacón de cadaAsegurado
en elpréstamo arriba dentifcadoen elmomentode la fnña de la hrpoteca
En caso de no identiflcárse % alguno se eñlenderáñ qLre está cub¡edos al
50%

IO, INCOMPATIBILIDAD OE GAFTANTíAS:

Las garantias de PÉrd¡da lnvoluntar¡a de Erñpleo, lncapac¡dad
Temporal por cualquier causa y H06p¡tal¡zac¡ón por cualquiercausa
son altemat¡vas depend¡endo de la situación labor¿l en la que se
encuenbE €l AseguErdo en el momento del siniestro y excluyentes
entre si. Po. tanto, cuando un Asegufado esté cubierto por una de
estas tres garant¡as no estaÉ cub¡erto porn¡nguna de las otras dos.

1I. EXCLUSIONES DE LA PÓLEA

11.1 R¡esgos excluidos de la garañt¡a de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo

11.2
Además de las exclusiones comunes parr¡ todas las garant¡as de
la pól¡za, quedan fuera del objeto de cobertura de la garantia de
Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo de esla pól¡za y, por tanto, no dan
derecho al Benef¡ciario des¡gnado al cobro de suma aseguráda o
prestación alguna, cuando elAsegurado se encuentle en alguno
de los s¡guientes supuestos:

al Cuando el desp¡do soa declaiado procedente y el
Asegurddo no .eclame en tiempo y forma opgrtuños contra
la decisión empresarial, salvo por extinción de contrato
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der¡vada de exped¡ente de regulación de empleo o de
desp¡do colect¡vo o basado en las causas objet¡vas
prev¡stas en el articulo 52 del Estatuto de los Traba.¡adores
(Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre).

b) Cuando su contrato se ext¡ñga por.iub¡l.ción del empresar¡o
empleador ¡nd¡vidual del Asegurado o por expiración del
tiempo conveoido y/o f¡nalización de la obra o serv¡cio
objeto del contrato.

c) Los traba.¡adores fÍos de carácter d¡scont¡nuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efectiva.

d) Cuando declarado improcedente o nulo el despido por
sentenc¡a f¡rme y comun¡cada por el empleador la fecha de
re¡rcorporac¡ón al trdba¡o, noseejer¿a tal derecho pqrparte
del Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las acciones
previstas en la leg¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan solicitado el reingreso al puesto de
trab4o en el caso en que la opc¡ón entre ¡ndemn¡zación o
readm¡s¡ón correspondiera al trabajador, cuando fuera
delegado s¡ndical o .epresentante legal de los tiaba¡adores,
o se estuvie€ en excedenc¡a y venc¡era el período f¡jado
para la m¡sma.

f) La ext¡nción del contrato laboral durante el per¡odg de
prueba, la iubilación anticipada o cuando la ¡ndemnizac¡ón
por desp¡do consista en una rerta ternporal pagadera en
momento del despido hasta la fecha en la que eltrabajador
acceda a la jub¡lac¡ón (prejub¡lac¡ón).

g) Si la s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo o la
comun¡cac¡ón del despido al Tomador/Asegurado se
produce durante el periodq de ca.encia inic¡al del contrato
o con anterioridad a la Íecha de efecto del m¡smo.

h) Los desp¡dos c.lif¡cados como ¡mprocedentes mediante
acto de conc¡liación adm¡nistrativa, cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea
¡nfer¡or a la estab¡ec¡da en la leg¡slación laboral v¡gente.

¡) Cuando el importe de la indemn¡zac¡óñ por despido no se
corresponda con las indemnizaciones prev¡stas en la
leg¡slac¡ón laboral v¡gente.

j) Cuando el trabajador cese voluntariameñte en su puesto dé
trabajo,

k) Cuando la extinción del cgntrato sea declarada procedonte
por sentenc¡a f¡rme, ya siendo as¡ not¡ficado al asegurado
por parto del empresar¡o, éste no haya reclamado en üempo
y forma debidos- Se ent¡ende por sentenc¡a firme aquella
contra la que no cabe ¡nterpos¡c¡ón de recurso alguno.

l) El despido s¡n dereqho a prestacióñ pordesempleo del nivel
contribut¡vo del SEPE u organ¡smo competente en cada
ñomento.

m) No tendrá la considerac¡ón de contrato ¡ndefin¡do a efectos
del presente Contrato de Seguro la concatenación de var¡os
contratos temporales o de duración determ¡nada.

n) S¡ la prestación de desempleo de n¡vel contr¡but¡vo del
SEPE se rec¡be en forma de pago único.

o) Cuando el Asegurado se aco¡a voluntariamente a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Empleo y/o Expcd¡ente do
Regulac¡ón Temporal de Empleo.

p) S¡ el Asegurado, o un fam¡l¡ar suyo hasta el seguñdo grado
de consanguinidad o el tercer grado de afiñidad, fuera gl
adm¡n¡strador de la empresa y/o s¡ el Asegurado fuera socio
con prcsenc¡a o representación directa en los órganos de
adm¡n¡strac¡ón de la Sociedad.

q) No tener conocimiento de que la empresá va a inic¡ar un
Expediente de Regulación de Empleo o no tener
conocim¡ento de que se va a produc¡r Ia ext¡nción o
suspens¡ón de su relac¡ón laboral por cualqu¡er causa.

11.3 Riesgos exclu¡dos de la garantia de lncapacidad Temporal
por cualquier causa y Hospital¡zac¡ón por cualquier causa

Además de las exclus¡ones comunes para todas las garantías de
la pól¡za, quedan fuera del objeto de cobertu.a de las garantías
de lncapac¡dad Temporal por cualquier causa y de
Hospitalización por cualqu¡er causa y, por tanto, no dan derecho
al Beneficiario des¡gñado al cobro de suma asegurada o
prestación alguna, los sin¡estros que tengan su or¡gen como
consecuencia directa o indirecta de:

a) Enfermedades, les¡ones y compl¡cac¡ones causadas directa
o indirectamente porvoluntad delasegurado o derivadas de
la real¡zac¡ón de actos notoriamente temerarios que
entrañen graves riesgos para la salud.

b) No tendÉ Ia cons¡dereción de enfe.medad o accidente, el
parto o la ¡nterrupc¡ón del embarazo de forma voluntar¡a, así
como el perñiso de maternidad o paterñ¡dad.

c) Los que oc!¡rran cuando el asegurado se encuentre bajo la
¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡entes; los
que ocurran en estado de perturbacióñ mental,
sonambulismo o en desaf¡o, lucha o riña, excepto caso
probado de legitima defensa; así como los dedvados de una
actuación delictiva del asegurado, decl¿rada jud¡c¡almente,
o su resistenc¡a a ser detenido,

d) Cualqu¡er enfermedad, dolenc¡a, estado o l6ión por la que
el Aseguradg haya rec¡bido diagnóstico y/o t.atam¡ento de
un méd¡co con anterioridad a la fecha de efecto del seguro,
asi como las secuelas produc¡das por ellas, asi como los
delectos de nacim¡ento y las enfermedades congén¡tas.

e) Las intervenc¡ones quirúrgicas y tratam¡entos médicos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡ales por razones méd¡cas
y sear demandados por al asegurado por razones
ps¡cológ¡cas, personales y/o estét¡cas, s¡empre que no se
deban a secuelas de acc¡dentes producidos con
posterior¡dad a la fecha de efecto de la cobertura delseguro.

0 Las enfermedades o lesioñes der¡vadas de ¡a práctica
profesional de cualqu¡er deporte, de la participac¡ón e¡
apuestas o competiciones, y de la práct¡ca como afic¡onado
o profes¡onal de activ¡dades de alto riesgo, así como los
accidentes der¡vados de la corducción de vehiculos s¡n el
correspondiente permiso expedido por la autoridad
competente y los accidentes aéreos. excepc¡ón de los
vuelos comerc¡ales en l¡nea regular autor¡zada.

g) Oolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, as¡ como
cualqu¡er otro proceso patológico que tenga como
mañilestación única el dolor, salvo que ex¡stan evidenc¡as
objat¡vadas por estud¡os méd¡cos complementarios
(rad¡ologias, gammagr¿f¡as, scanner, T.A.C, etc.) que
demuestren la existenc¡a de a¡terac¡ones que ¡ustif¡quen el
dolor causa de la ¡ncapacidad temporal o de la
hqsp¡talizac¡ón.

h) Cefalgas, enfermedades ps¡quiátricas y r¡entales,
¡ncluyendo el estÉs, ansiedad, depresiones y afecc¡ones
sim¡lares, aun cuando d¡chas enfermedades y afecc¡ones
hayan s¡do d¡agnosticadas y tratadas por un médico
especial ista (psiquiatrd).

¡) Las curas de reposo, tqrmales o d¡etéticas.
j) Aquellos asegurados que estén percibiendo una pens¡ón de

invalidez o que estén trarnitando en el momento de la
contratación la ¡ncapacidad temporal.

k) No estar en la fecha de efécto del Seguro, en s¡tuac¡óñ de
baje laboral por enlermedad o accidente y no haber estado
más de 30 d¡as, sean consecutivos o no, de baia Iaboral por
razones médicas eñ los últimos 24 meses ¡nmed¡atamente
añterioras a la fecha de efecto del seguro.
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l) No haber estado hosp¡tal¡zado más de 7 dias consecutivos
en los últ¡mos 24 meses ¡nñediatamente anteriores a la
fecha de efecto del segurg.

1'1.4 Exclusiones comunes a todas las garantias

quedan fuera del obieto de cobertura de las garantías de esta
póliza y, por tanto, no dan derecho al Beneficiar¡o designado al
cobro de suma asegurada o presl¿c¡ón alguna los s¡niestros que
tenga su origen como consecuencia d¡recta o indirecta de:

a) Las consecuencias de guerras o de otras c¡rcunstancias
extraord¡narias y aquellos otros supuestos que tengan
considerac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto
en el articulo 1.105 del Cód¡go Civil.

b) Confl¡ctos armados aunque no haya preced¡do declarac¡ón
oficial de guerra o los derivados de hechos de carácter
polit¡co o sociel o actos de terror¡smo.

c) La acción directa o ¡ndirecta de reacción o radiac¡ón nuclear
o contam¡nació¡ rad¡act¡va.

d) Terremotos, erupciones volcán¡cas, ¡nundaciones y otros
fenómenos de naturaleza sísm¡ca o meteorológ¡ca de
carácter extraordinar¡o y todas equellas que der¡ven de
s¡tuac¡ones cal¡ticadas por el Gob¡erno de la Nación como
de ''catástrofe'' o "calamidad nacional'' asi como epidemias
y Pandem¡as.

e) Los der¡vados de r¡esgos extraordinarios cub¡ertos por el
Consorc¡o de Compensación de Seguros.

12, EFECTO Y DURACIÓN DEL SEGURO

El prcsente Contrato de Seguio tendrá ona duración de cinco años.

La entrada en vigqr del seguro está qondiq¡onada además de al
abono de la prima ún¡ca, a la flnna en Notaria del préstamo, cuyo
número se eseña en e¡ encabezamiento de estedocumento y tendÉ
la m¡sma fecha de efecto. En el momento de la firma del préstamo el
Tomador abonará el rmporle de la prima únicá, sirviendo desde entonces
esle documento como justificante del pago y recibo de la misma

En el supLreslo de que ocumera cuahuler tipo de siñiestro entre la fecha
de le firma de esle Contrato de Seguro y la fecha de la f¡ma de la

corespondienle escritura de présiamo, el referido seguro c¿recería de
vrgenc6 y eficacia Juridlca y por tanlo no procederia el abono de
prestación alguna

La cobertura del seguro tem¡nará y el derecho al cobro de las
prestac¡ones cesará en el moftento en que tenga lugar el pr¡mero
de los siguientes eventos:

a) Fecha en que el Contrato de PÉstamo Hipotecario
¡dent¡ficado eñ estas Cond¡ciores Part¡culares term¡ne por
cualqu¡er causa o se produzca una subrogac¡ón de la
posición deudora, cesión de la pos¡ción o cualquier
transmisión de los derechos y obligac¡ones de ¡a posición
d€udora que interyiene en el Contrato de Préstamo
Hipotecario ¡dent¡ficádo en esta póliza.

b) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 67 años,
o cese toda act¡v¡dad profesional remunerada o cuando
alcañce fecha de jubilacióñ o de prejubilac¡óri cualquiera que
sea su causa.

c) La fecha de fallecimieñto o de declarac¡ón del estado de
lncapac¡dad Permanente del Asegurado eñ cualquier de sus
grados.

d) La cobertura term¡naÉ en la fecha en la que la Ent¡dad
Aseguradora haya pagado el ñúmero máx¡mo de
Prestaciones consecutivas o alternas por lncapacidad
Tempor¿l por cualqu¡er causa, Hosp¡tal¡zac¡ón por cualquier
causa y/o Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo f¡¡ado eñ esta
póliza-

Si la pr¡ma no ha s¡do pagada antes de que se produzca el
s¡n¡estrg, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su
obl¡gac¡ór.

I3. MODIFICACIONES Y ANULACIONES DEL SEGURO

Amortizac¡ón articipada total del prÉstamo: la amortrzación anticipada
tolal del Contrato de Préstamo Hipotecario ident¡ficado en el presente
seguro dará lugar a la exlinción del mismo quedando la Entidad
Aseguradora libelada de su obligaqón efl caso de siniestro.

Esta extincón implicará la devolución o extorno al Tomador de la pale
de pñma no consumida menos el rmporte corespondiente a los
recargos e impuestos, según el cálculo establecido en la s€uiente
fórmula:

Extomo
Total=

Duración pendiente de la
prima abonada (dias)

Duración totalde la prima
abonada (dias)

Amort¡zación anticipada parc¡al del préstamo: La amortización
añticipada parcia, del Conkato de Préstamo Hipotecario identificado
en el presente seguro dará derecho al Tomador al reembo¡so de la
parte de la prma no consumida correspondienle a la parte amortizada
añticipadar¡eñte delpéstamo menos el importe correspondiente a los
reca.gos e impuestos satisfechos, contiñuando vigeflte el presente
contrato de seguro por el resto del importe del préstamo peñdente de
amortizar. Durante el periodo de cobertura de la prima única, el
extorno se calculará según la siguiente fórmular

Capital pendieñte desDués
del Reembolso Parcial

Extorno
Parcial: Extorno TotalX (1-

Capdal pendiente antes del
Reembolso Parcial

14, PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO

Para la tramftac¡ón de cualquier siniestro relacionado con el seguro debe
conlactar en el teléfono +34 91 362 61 06 o por e-mail a
prestacionesTPA@cno.es

Se entenderá por fecha de s¡niesko: para lncápac¡dad Temporal por
cualqubr causa el primer dia de lncápacilad Temporal del Asegurado
remnocido por el Organismo Oficial Compelente; para Hcp¡talizac¡ón
por cuaiquier causa el primer día de hospitaltzacrón será la fecha de
¡ngreso en el Hospital; para Pérdida lnvoluntaria de Empleo a partir de
la fecha efectiva de la prestación por Desempleo reálr2ada por el SEPE u
organismo competente

La Entidad Aseguradora podrá disponer de médicos. inspeclores o
empleados que visden al Asegurado, debiendo pemitrr a su vez el
Asegurado como cualquier avenguación o comprobación que la Entldad
Aseguradora consldere necesaria rncluida docurnentación adicionaf .

El incumplimento de estos deb€res se entenderá como renuncia al mbro
de la prestación, salvo que ¡o haya sido posible por opos¡c¡ón del rÍéd¡co
o personal facultativo en caso de siñieslro por lncápachad Temporal

Documentac¡ón Dara el Daqo de prestac¡ones:

La documentación que la Entidad Aseguradora solicilará alAsegurado en
caso de sinEslro es la siguente

Para todas las garantías del seguro:
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. En la apertura delsrniestro
o Copia legible y vigente del DNI/NIE delAsegurado
o Recibo del préstamo pagado a la fecha delsinieslro
o Justificante de titulandad de la cuenta b¿ncaria del Asegurado.
o Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria paÉ verifcar su validez o
alcan@.

. En la continuación del siniestro:
o Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

Pérd¡da ¡nvoluntar¡a del empleo:

. En la aoertura delsiniestro:
o Vida Laboral aclualizada y completa que justifique al menos 30

dias en situación de Pérdida lnvoluniaria de Empleo
o Copia del últamo contrato de trabajo indeflnido.
o Copia del Certificado de Empresa y dos últimas ñóminas,

debidamente firmado y sellado
o Cop¡a de la Carta de notiflcac¡ón de despido de la empresa, en

papel de la empresa y debrdamente firmada y sellada.
o Copia deldesglose de la liquidación e indemnización efectuada

por la empresa, en papelde la empresa y debidamenle flrmado
y sellado.

o Copia del justificante conespofld¡ente al ¡ngreso de la
iñdemn¡zación.

¡ Copia legible delActa de c4ñciliación ante el Sl\¡AC o documento
análogo, si lo hubiera (demanda y/o sentenc¡a) o carta de
comuflicación de la empresa reconocieñdo la improcedencia del
despido

c En caso de ERE., copia de la comunicación a la Autoridad
Labo.al competente de la decisión del ERE, as¡ como las
consecuencias del mismo y comunicación de la empresa al
kabajador

o Copia de la Carta delSEPE ac€plando el pego de la prestaciófl
cln el periodo reconocido

. En la continuación delsiniestro
o Justifcanle de pago del SEPE y/o Vida laboral actualizada

lncaDac¡dad temgoral Dor cualqu¡er causal

. En la aperture del siniestro:
o Vida laboral actualrzada y completa (trabajadores por cuenta

ajena), toma de posesióñ (funcionanos) o eñ caso de autónomo
documento acreditalivo de estar lnscrito en el régimen de
Autónomos de la Seguridad Socialy último pago.

c Copia legible de los partes de baja que acrediten. durante al

menos 30 dias consecutivos Ia rncapacidad temporal del
Asegurado expedido por la Seguridad Social u Organismo
Competente

c Copia legible del Historial Clinico o Certificado irédico donde se
detalle la naturaleza y la fecha origen de la erfermedad o
accideñte que causó la rncapacidad. En el certiflcedo se hará
coñstar especificamente si existen antecedentes .elacionados
con las causas de la incápacidad, las fechas de diagnóstico de
las mismos y tratamrentos seguidos

e Además de lo añter¡or en caso de l'lospilal¡zac¡ón copia del
informe de ¡ngreso y alta hosp¡talaria.

c Además de lo anter¡or en caso de Accidente copia completa
de las diligencias judErales y/o atestado y/o copia del certificado
em[ido por la empresa si se trate de un accidente laboral

. Eñ la continuación de¡siniestro.
o Partes de confirmación de la bala periódicos.

Hoso¡talizac¡ón oor cualouier causa:

. En la apertura delsrn estro
Vda laboral actualizada y completa o en caso de no haber
fabajado nunce, informe sobÍe {a rnexEtencia de situaciones de
alta emitido por la fesorerÍa Generalde la Seguridad Social.

o Copia del perte de hospitalización con especifrcación de la hora
de eñtrada y salrda del cenlro hospitalario quejuslifique almenos
7 días consecutúos de hospitali¿ación.

o Copia legible del Hislor¡al Clínico o Certrficado [¡édico donde se
detalle la naturaleza y la fecha origen de la enfermedad o
accidenle que causó la hospitalización. En el ceÍiflcádo se hará
coñstar especilicamente si ex¡sten antecedentes relacionados
coñ la causa de la hospilalizac¡ón, las fechas de d¡agnóstico de
los mismos y lralamienlos segudos

o Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa
de las diligenciasludiciales y/o atestado y/o copra del certúicado
emilido por la empresa si se trata de un accidente laboral.

. En la continuaciófl dels¡nEstro:
c Partes de hosprtafizacrón peródrcos

Si fuera procedenle el rechazo de un siniesko con posterioridad a
haberse efectuado pagos con cargo al m¡smo el asegurador podrá
repetir a su elección contra el asegurado o ei benefic¡ano por las
sumas indebidamente satisfechas más los intereses legales que
correspondan

La Ent¡dad Aseguradora se reserva el derecho de solic¡tar
docum€ntación ad¡cional s¡ esta fuera préc¡sa y de cond¡c¡onar el
pago de las prestac¡ones hasta su entrega por ser necesar¡a para
verif¡car el derecho del Beneficiario.

I5 DERECHO DE DESISTIMIENTO

Unicamente si el seguro fuera contratado por medios telemáticos. el
Tomador tiene derccho a rcsolver unilaleralmente el seguro sin
indicación de los motivos y sin coste alguno en el plazo de '14 dias
naturales a contardesde la fecha de efecto del seguro Estg derecho
deberá ejercitarse por escr¡to ad]untando fotocopia de su N.l.F a la

atenoón del mediador quien lo comunicará a las Entidades
Aseguradoras.

A partir de dEha comunic€ción cesará la cobertura del rlesgo por parte
de las Entidades Aseguradoras y el Tomador tendrá derecho a la

devolución de la p.ima que hubiere pagado sifl repercutirse ñingún
gasto ni comrsión adrcronal

16. tNFoRMAclóN soBRE LA LEG|SLACtóN ApLtcABLE AL
CONTRATO DE SEGURO

El presenle conkato de seguro se encuentra sometido a le Ley
50i 1980, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro, a la Ley 20120'15.
de 14 de julio, de Ordenac¡ón Supervisiófl y Solvencia de las
Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, asi como al Real Decreto
1060/2015 de 20 de noviembre, de ordenación, supervisión y
solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras. a la

normativa que desarrolle, modifique o complemente dichas normas y
se regirá por lo convenido eñ la Pó|za y en los restantes documentos
conlractuales

Sin embargo, la normativa espafiola no es de aplicación en matera de
liquidacjón de las Entdades Aseguradoras, al encontrarse
supervisada por la Autorité de Contróle Prudentiel et de Résolutoñ
(ACPR) del Estado Francés

Asi mismo seráñ de aplicación, en su caso, la Ley 16/20'11, de 24 de
junio, de contratos de crédito al consumo y para los supuestos de
venta a kavés de medios electrónrcos o telefónicos será lambién de
aplicación la Ley 2212007, de 1 1 de lulio, sobre comercialización a
distancia de servicios financieros destinados a los coflsumdores

17. coNSoRcro DE coMpENsAcróN DE sEGURos (ccs)

Para el cumplimiento por el CCS de sus funciones efl materia de
compensación de pérdidas producidas po. acontecimrentos
exlraordinarios acaecidos en España, en la presente póliza se aplica
el recargo de riesgos extraordinarios obligalorio a favor de dicha
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entidad de conformidad c¡n el Estatuto Legal del CCS, el Reglamento
del Seguro de Riesgos Exkaordinar¡os y las Resoluc¡ones de la
DGSFP (27 de Novrembre de 2006 y posteriores modificacrones)

I8. ÁMBITO TERRITORIAL

Se cubren los srnrestros ocurridos tanto en España como en el
exlranlero, siempre que dichas sii!aciones sean reconocidas por un
Orgañismo Español

I9. SANCIONES INTERNACIONALES

Sin perjuicio de lo expuásto en el prcsente Contrato de Seguro, las
Ent¡dades Asegurador¿s no otorgarán cobertura, pagaÉn
s¡niestros, o cualquiertipo de prestac¡ón o suma asegurada que 1e5
pr¡edan exponer o ¡mpliqueñ cualqu¡er sanc¡ón, prohibición o
aplicac¡ón de medidas restrictivas, en virtud de resoluciones de
cualqu¡er organ¡smo intemacional, y en 6pec¡al, aquéllas
promulgEdas por las Naciones Unidas, la Unióñ Europea, los
Estadoo Uñ¡dc d6 Améric¿, 106 Gobiemo6 Francás o E6pañol, así
corño cualquier auloridad que pertenezca a lqs anteriores. Las
Entidades AseguradoGs no seán r6ponsables en estos casos.

La Ent¡dad Aseguradora tendrá derecho a rescind¡r los acuerdos o
coñtiatos en el caso de que el Tgmador, Asegurado o el Eeneñciario
adquiera la categoría de persoña sancionada o se le aplique una
med¡da restrict¡va en virtud de resoluc¡ones y l¡stados de cualqu¡er
organismo internacioñal, y en espec¡al, aquéllas promulgadas por
las Nacione6 Unidas, la Unión Europea, lc Estados Un¡dos de
América, 16 Gobiemo6 Francés o Español, así como cualquier
autoridad que pertenezca a los anteriores.

20, RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

El ÉgirEn de las reclamaciones será el previsto en el artioJlo 97.5 de la

ley 2012015 de ordeñacún, supeMs¡ó¡ y solvencia de las entdades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles

Elfomador. elAsegurado y el Eenefic|ano o los Benefioarios del Seguro
asícomo sus derechohabientes. eslán lacullados para iormular queJas y
reclamac¡ones anteelServicio de Reclamaciones de la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensionescon domrcilioen el PÉ de la Castellana
n",14, 28046 l¡adrid y con págana web: !444.!lggb4i!Ceq€s coñtra las
Entidades Aseguradoras, si consderan que éstes realÉan práclicas
abusivas o lesionan los dercchos deñvados del contrato de seguro

En relación con lo anterior, se advieñe que, para la admisÉn y trarnrtación
de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclar¡aciones, será
imprescindúle acreditar haber formulado las quejas o reclamac¡ones,
previamente po. escrito alArea de Protección delCliente de las Ent¡dades
Aseguradoras y, en su caso, con posteriorilad. al DeEñsor del Cliente de
las Ent¡dades Aseguradoras o que haya transcunido elplazo legalmenle
establecdo s,n que haya srdo resuelta por la Entidad

El Area de Proiecc¡ón del Clienle con domicilio a estos efec{os en el
Apa.tado de correos 026002, 2N?2 Madnd. teléfono 900 060 000 y
direc4ión de clreo eleclroñ¡co E0EOe!E!qqlE41@@p!s tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaoones le sean fomuladas por las
personas anteriomenle meñcionadas, en primera instancia y tras su
resolución por dicho departamento podrá segu¡rse le tramitación ante el
Defensor del Clienle de las Eñtdades Aseguradoras. D.ADEFENSOR,
S.L., domiciliado en crvelázquez n'80, 1"D, 28001 Madnd Tfno
913104043 Fax 9'13084991 reclamac¡ones@da¡efensor.ora Las
Enlidades Aseguradoras se comprometen a preslar la colaboración
nec€saria en la instruccón del procedimento de resolución de las quejas
y Eclameciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor delC,¡enle
emita.

La presenlación de reclamación as¡ como su resoluoón, no obstaculiza la
plenitud de tutela judicral, el recurso a oko mecanEmo de solución de
mnlliclos. ni a la protección adm¡nist.at,va.
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El Defensor del Clienle y el Area de Prolección al Clienle, actuarán en la
resolución de las queias y reclamacionea, de acuerdo con lo eslabbcjdo
eñ su Reglamenlo que estará a disposición de los Tomadores y/o
Asegurados en las oflcrnas y en la web de la Entiiad Aseguradora.

21. JURtsoicctóN y plAzo DE pRESCRtpctóN DE LAS
accroNEs

El presente cont ato queda sometido a la jurisdicción española, y dentro
de ella, será juez competente para el conocimiento de las ac€iones
denvadas del mrsmo, el del domicilio del Tomadory/o Asegurado.

Todas la§ acciones que defiven del contrato prescriben en el plazo de 5
años, a partir deldia en que pudieron ejercita.se, salvo las deñvadas de
la garanlía de pédida involuñlana de empleoque prescribe en elplazo de
2 años.

22. pRorEccróN DE DATos oE caRÁcTER pERSoNAL

De conformidad con lo p.evisto en la nomatrva aplicable en materia de
protecoón dedatos, yespecialmenle en elReglamento (UE) 2016/679del
Padamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protecqón de las personas fis¡cas en lo que respeda al tretamienlo de
datos per§onales y a la libre circulación de los mismos se informa de los
siguientes términos

Responsable deltratam¡ento de sus datos:
CNP ASSURANCES SA Sucursal en España y CNP CAUTION,
Sucursal en España (Responsables independientes) El contacto del
Delegado de Protección de Datos de ambas entidades es
dld.es@cnp es
+info: información adicional

F¡nalidad del tratam¡ento de sus datos:
La llnalidad del tratamiento es gestionar la ejecución de un conkato
de seguro y en parlicular, la gestión del siniesko.
+iñfo: informac¡ón adicional.

Derechos:
Acceder, rectiflcar y suprimir los datos, as¡ como otros derechos
adicionales que le correspondea en materia de protección de datos.
+infoi informac¡ón adic¡onal

tNFoRMAcroN ADrcroNAL a LA tNFoRMActoN BÁstcA soBRE
PROTECCION DE DATOS

Responsable del tratamiento de los datos.
Los responsables del lratamiento de sus datos personales son las
siguientes compañ¡as, que son independientes entre sí y que tratan
los datos personales para sus propios fines de forma separada:

. CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España con NtF
W0013620J e rnscrita en Ia Direcc¡ón Geoeral de Seguros y Fondos
de Pensiones con clave administrativa E-0160 (en adelante, "CNP
ASSURANCE),

. CNP CAUTION, Sucursalen España con NIF W00'10754J e inscrita
eñ la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
clave administrativa E-0221. (en adelante, "CNP CAUTION).

Datos de Contacto:
Domicilio social y Notificac¡ones Calle Cedaceros no 10, 5! planta.
28014iúadrid
Correo Electrónico dpd es@cng.es

Final¡dad del tratam¡ento y leg¡t¡mación
¿Con qué l¡nalidad tratamos sus datos?
En m¡creto, dentro de tal "Finalidad Principal", los Datos Personales
serán tratados para:

Finalidades relacionadas con la e¡ecución dol contrato: Reali¿a.
evaluaciones del riesgo y solvencia previa a la suscr¡pción del contraio
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de seguro o en cua¡quie. momento de la vigencia del mismo,
incluyendo la consulta en fcheros sobre solvencia patrimonial y
crédito

CNP ASSURANCES, S.A. o CNP CAUTION cada una de ellas en
¡elación con los r¡esgos que suscribe en el presente contrato:

/ Valotat, selecoonar y tarificar los riesgos de la póliza del
seguro;

/ Si fuera necesario. los datos del asegurado se¡án utilizados
para la realazación del test de idoneidad y conveñiencia, así
como en su c¿so mantener actualizados sus datos para este
fin;

/ Suscribir, cumplir y exigir el cumpl¡miento de las condiciones
delcontrato de seguro;

"/ Gestionar y dar seguimienlo administrativo al conlrato
/ Realizar las verif¡caciones e investigaciones necesarias por la

determinación y, en su caso el pago de ¡a indemnización al
asegurado, al beneficiano o al pe4udicado

/ framdaoón de los sinéstrosi

'/ Gestión de quejas y reclamaciones relacionadas con la póliza
conkateda;

'/ En caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean
lraladgs, no será posible la celebración del contrato de seguro
y/o gestión del conkato.

/ Prestaciófl alasegurado en caso de no haberse producido el
s¡niestro descrito en el contrato

Finalidades relacionadas con el cumplimiento de obligac¡ones
legales

'/ Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo
aquellas que obliguen a CNP ASSURANCES y/o a CNP
CAUTION a identificar al aseguradol

/ Cumplir con las obligaciones dispuestas en la Ley de Contrato
de Seguro, la Ley de Ordenación, Supervisrón y Solvencia de
Entidades Aseguradoras y Reasegu.adoras y en la Ley de
Distribución de Seguros, asi como sus disposic¡ones de
desarrollo. También se utilizarán los datos del asegurado para

cumplir con las disposiciones prev¡slas en la Ley de
Prevención del Blanqueo de Capitales y de la Financiación del
Terrorismo.

Finalidades relacionadas con el inteÉs legítimo
/ La.ealización de estudios de técnica aseguradora en análisis

de mercados obietivos y perfilados con fines actuariales.
/ Prevención, detección y control del fraude. De manera

especial, te informamos que en determinadas circunstancias
consullaremos a un fichero público de prevencióñ del fraude,
para la detección. investigación, control y posible denuncia de
actividades sospechosas y fraudulenlas.

CNP ASSURANCES y CNP CAUTION hen llevado a cebo lo que se
conoce como «prueba de sopesamiento», a fin de acreditar que la
privactdad del aseguÉdo no resulta perJudicada por estos
tratamientos De acuerdo mn el resultado de dicha prueba CNP
ASSURANCES y CNP CAUTION ent¡enden que su interés legílimo flo
afecta a la pívacdad del asegurado, teniendo en cuenta que sólo se
utihzarán datos que ya hayas facilitado previamente, o que se hayan
generado en la releción conkactual, y aquellos que podamos inferir
según e{análisis de esta informacrón.

Además de lo anterior, y para respaldar tal prueba de sopesam¡ento,
es prec¡so tener en cuenta que el tratamiento relativo a la prevención
de fraudees una actividad permit¡da y ¡imitada po.la normativa vigente
en mater¡a de protección de dalos.

¿Durante cuánto t¡empo trataremos sus dato§?
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Los datos del Asegurado se tratarán mientras se mantenga la relación
cont.actual con el mismo o hasta que el Asegurado retire su
consentimiento cúando eltretamiento dependa de él

Finalmente, antes de que CNP ASSURANCES y/o CNP CAUTION
procedan a su destrucciófi. ésias conservarán los datos de los
asegurados, debidamente bloqueados y a disposición de las
autoridades competentes, para atender posibles reclamactones
derivadas de su uso, durante los plazos legales de prescripc¡ón.

Puede consullar en cualquier momento dichos plazos env¡ando un
correo electrón¡@ a la dirección de correo electrón¡co establecida en
datos de coniacto del Responsable de Tratamienlo

Destinatarios
¿A quién se le va a comunicár sus datos,
Sus datos podrán ser comunicados a:

. Entidades Reaseguradoras

. Aquellos terceros a los que esté legalmente obligado a
facilita.los como la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones, Serv¡cio Ejecutivo de Prevención de Blanquea de
Capitales y a otras entidades de supetuisióñ y control otros
Organismos Públicos, siluados tanto dentro como fuera de la
Unión Europea, Ageñcia Tributaria, Juzgados y fribunales.

. Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el
cumplimiento de las obligaciones de supervisión y/o para gestión
administrativa y gestión centralizada de recursos informáticos.

Al margen de las anteriores comunicaciones de dalos. CNP
ASSURANCES y CNP CAUTION contarán con la colaboración de
terceros proveedores de servicios que pueden tener acceso a los
datos personales de ¡os asegurados y que tratarán los referidos datos
en nombre y por cueflta de CNP ASSURANCES y CNP CAUTION
coño consecuencia de su prestación de servicios (por eJemplo,
mediadores - agentes, colaboradores extemos involucrados eñ la
mediación del conkato -) Asi mismo, sus datos podrán ser
comunicados en caso de ces¡ón de cartera, fusión, escisión y
transformación

No se prevén transfe.encias ¡nlernacionales

Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquie. persona tene derecho a conocer si CNP ASSURANCES y
CNP CAUTION están tratando datos personales que les conciernan o
no

Las personas rnteresadas tienen derecho a acceder a sus datos
persona¡es (derecho de acceso) asi como a solicitar la rect¡ficacón de
los datos inexaclos (derecho de rectilicación) o en su caso, su
supresión cuando, enlre otros motivos losdatos ya no sean necesarios
para los fines que fueron recogidos (derecho de supresión).

En deterrnrnadas circunstanqas, los ¡¡teresados podrán soliqtar la
limitación deltralam¡enlo de sus datos, en cuyo caso únicamente los
conservaremos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones
(derecho a la limitación dellratamiento).

En determinadas circ!¡stancias y por molivos relacionados con su
situación parlicular, los interesados podrán oponerse al katamiento de
sus datos CNP AssuGnces y/o CNP Caution dejarán de lratar los
datos salvo que obedezcan a molivos legliimos o el ejercicio o
defensa de posibles reclamaciones (derecho de oposición).

De igual modo tiene derecho a rcvocar su consentimiento si lo ha
otorgado en algúñ momento (derecho de revoceción del
consentimiento).

En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a olra entidad
aseguradora (derecho a la portabilidad de los datos), se podrá realizar,
pero s¡empre y cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar
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la misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser
comunicados sus datos tenga operativa la plaiaforma para poder
elecutar la portabilidad.

Puede ejercer todos estos derechos a lravés de la siguienle dirección
de e-mail: odor.es petacionOcno.es indicándonos que es lo que
necesita en relación con sus datos.

Si prefere enviarnos su petic¡ón por correo ordinario

Servicio de Atención a1 Cliente
Apartado de Coreos 026002 - 28022 MADRID

Por favor, no o¡vide indicár que se pone en contacto con nosotros en
relacrón a la protección de datos personales

Si no respoñdiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere
presentar una reclamación lo puede hac¿r a través de email
orolecc¡ondelcliente@cnD.es o a través de u¡ escnto en el domicil¡o
antes indicado pero dirigido al Área de Protección del Cl¡ente Entodo
caso, puede acudir a la agencia española de protección de datos que
es la autoridad encargada de velar por el cumplimiento de Eus
derechos en esta materia. En su página \¡/eb puede enconlrar
información adicional y complementaria sobre todos estos derechos,
le adluntamos un link a su página: [t!psf!!&4{jgpqls

a de

Loído y conforme,

Hecho por tr¡plicado e¡emplar, en

EL TOMADOR'ASEGURADO 1

Nombre y apellidos del
Tomador/Asegurado 1

EL ASEGURADO 2

Nombre y apellidos del Asegirlado 2

LAS ENTIDADES ASEGURADORAS
CNP ASSURANCES, S A Sucursálen España

CNP CAUTION. Sucursalen España

David Lattes
Representante Legal

DECLARACIONES DEL TOMADOR/ASEGURADO 'l y ASEGURAOO 2

El TomadorlAsegurado 1y elAsegurado 2 declara/n:
. Que ha/n leido y acepta/n el contenido de la cláusula relativa al Protección de Datos de Carácter Personal,
. Que las cláusulas rasaltadas en modo especial y para el caso de que pud¡eran ser cons¡deaadas l¡mit¿t¡vas de los

derechos del Asegurado (5 a I ambas incluidas;'10;11;t2;14 y 19) son especificamente aceptadas, mediante la firma de
las presentes Cond¡ciones Part¡culares deiando expresa constancia de haberlas examinado detenidamente y de
mostra¡se plenamente conformes con cada una de ellas.

. Que se ha puesto a su disposic¡ón la ¡nformac¡ón precontractual en la que se expl¡can, en part¡cular, las caEcteríst¡cas,
r¡esgos y gastos/costes del producto que está solicitando.

. Que mediante la firma del presente documento ¿cepta expresamente la equ ipaEc¡ón .iuridica de su firma autógrafa con
la realizada mediante cleves, cód¡gos u otros elementos de segur¡dad y as¡ mismo, acBpta exprésamante que la Ent¡dad
Aseguradora real¡ce comunicaciones por medios telemáticos en soporte duradero (mensaies de texto al teléfono móv¡l
o correo electrón¡co, etc.) y queda eñterado de que no obstante lo anler¡or, siempre podrá solicitar la documentac¡ón en
papel contactando con el servicio de ateñcióñ al cliente o el mediador.

. De acuerdo a la Ley '10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de cap¡tales y de la f¡nanc¡ac¡ón del teror¡smo,
la prima aportada al presente contidto es prop¡edad del Tomador y/o Asegurado y no proviene de blanqueo de capitales
ni de las actividades del¡ctivas establecidas en d¡cha leg¡slac¡ón.
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"Protección de Pagos
Hipotecario Arquia"

CNP ASSURANCES, S.4., Sucursalen España

DOMICILIO SOCIAL Calle Cedaceros n" 10. 5'planta - 28014 MAORID.
ESPAÑA

lnscrila en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 20006. Libro 0. Folio 48,
Sección 8, Hoja M353978. clave Admva DGSFP E0160, inscripción 1¡, N l.F.
w0013620J.

CNP CAUTION, Sucursalen España

OOMICILIO SOCIAL: Calle Cedaceros n'10,5¿ planta - 28014 MADRID.
ESPAÑA

lnscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo Tomo 33.803 folio 166,

sección 8e. hoja M608 403. clave Admva DGSFP E-0221, inscripción 1". N l.F.
w0010754J.

oSSUroncei

CNP Caution

CNP
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Este producto de seguro es suscr¡to por CNP ASSURANCES,
S.A., Sucursal en España y por CNP CAUTION, Sucursal en
España, ambas con domicilio en Cal¡e Cedaceros n0 10, 5r planta,
28014 Madrid

CNP ASSURANCES, S.A Sucursalen España (en adelante CNP
ASSURANCES) con NIF no013620J e inscnla en la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con clave
administrativa E-0160 suscribe las coberturas de lncapacidad
Temporal por cualquier causa y de Hospitalización por cualquier
causa.

CNP ASSURANCES. S.A. es una Entdad Aseguradora legalmente
constituida y establecida en Francia. con dom¡crllo social en
Promenade Coeur de Ville, 4 92130 lssy-Les-lvloulineau, France e
inscnta en el Registro Comercial de Paris con el númeto 341 737

CNP CAUTION, Sucursal en España (en adelante CNP CAUTiON)
con NIF \ ,O010754J e inscnta en la Dirección General de Seguros
y Fondos de Pensiones con clave administrativa E-0221 suscribe
la cobertura de Pérdida lnvoluntaria de empleo

CNP CAUTION, S A. es una Entidad Aseguradora legalmente
constituida y establecida en Francia con domicilio sooal en
Promenade Coeur de Valle, 4 92130 lssy-Les-lvloul¡neau, France e
inscnta en el Registro Comercial de Paris con el número 383 024
098.

Ambas ent¡dades están SupeNisadas por la Autorité de Contróle
Prudentiel et de Résolution (ACPR), 4, Place de Budapest CS
92459, 75436 PARIS CEDEX 09 y por el Ministerio de Asuntos
Económicos y Transformación Digitaldel Estado Español a través
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones del
Estado Español en cuanto a materias de protecaón de los
derechos de los asegurados y prácticas de transparencia de
mercado.

En la página web de CNP ASSURANCES y CNP CAUTION podrá
consultar el lnfome sobre su situación financiera y solvencia
www.cnD.es

MEDIADOR

ARourA BANCA tvtEDtAcróN opERADoR DE BANCA
SEGUROS VINCUIADO, SA., NIF A59697573, rnscnto en el
Registro Especial de DGSP Y FP con ¡úmero OV-0080, con
domiciko en calle Barqurllo.6, 28004 Madrid El Mediador dispone
de Seguro de Responsabilidad Civi¡ Profesional y capacidad
financiera conforme establece la legElación vigente

Como Operador de Banca-Seguros Vinculado, tiene ce¡ebrado
c¡ntrato deAgencra, entre otras, con CNPAssuranc€s y CNP Caution

Este seguro se suscribe tras ser informado el Tomador §obre la

conven¡encia de sl] contrataoón para prevenir las dif@ltades en el
reembolso del pÉstamo al que está asociado debido a la posible

Érdida pec.uniana que la Pérdida lnvoluntaria de Empleo, la

lncapac.ldad Temporal por cualquiel cáusa o la Hospitallzación por

cualquier causa le puedan producir. La contGtac¡ón de este seguro es
voluntaria e independienb de la del pÉstamo y no detemina los

términos o condiciones de éste.

El mediador recibe una comisión de las Entidades Aseguradoras por

su laborde distribución en este contrato de seguro

L tNFoRMActóN GENERAL

,t.t LEGtsLActóNaPLTcABLE

El presente contrato de seguro se encuenka sometido a la Ley
50/1980. de I de Octubre, de Contrato de Segu.o, a la Ley 20/2015,
de 14 de julio de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las

Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, asi como el Real
Decreto 1060/20'15, de 20 de noviembre, de ordenación,
sopervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y
reasegu.adoras, a la nomativa que desar.olle, modifique o
complemente dichas normas y se regirá por lo con\¡enido en la
Póliza y en los restantes documentos contractuales.

Sin embargo, la normativa española no es de aplicación en
mater¡a de liqu¡dac¡ón de las Ent¡dades Asegu.adoras, al
encontrarse supervisada por la Autorité de Conkóle Prudentiel et
de Résoluton (ACPR) del Eslado Francés.

AsÍ mismo serán de aplicación, en su caso, la Ley 1612011, de 24
de junio, de contratos de crédito al clnsumo y para los supuestos
de venta a través de medios electrónicos o telefónicos será tamb¡én
de aplicación la Ley 2212007 de 11 de Julio, sobre comercialización
a distancia de serv¡cros financ,eros destinados a los consumidores

i.z JURrsDrccróN

El presente contrato queda sometido a la jurisdicción española, y

dentro de ella será juez competente para el conocimiento de las
acciones derivadas del mismo, el del domic¡lio del Tomador y/o
Asegurado

i.3 RÉGTMEN oE REcLAMACToNES

El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artÍculo 97 5
de la Ley 20/20'15 de ordenación, supervisrón y solvencra de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes

El fomador, elAsegurado y el Beneficiario o los Beneficiarios del
Seguro, así como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante e¡ Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el P" de la Castellana no 44 28G+6 lvladnd y página
web: wlrw dqsfp mineco es contra las Entidades Aseguradoras, sr

consideran que éstas reali¿an prácticas abusivas o lesionan los
derechos derivados del contrato de seguro

En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamac¡ones ante Servicio de
Reclamaciones. será imprescindible acreditar haber formulado las
quelas o reclamaciones previamente por escnrc al Área de
Protección del Cliente de las Entidades AseguradoEs, y en su
caso con posteriondad, al Defensor del Cliente de las Entidades
Aseguradoras, o que haya transcurido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad

El Área de Protección del Cliente de la Entrdad Aseguradora. con
domicilio a estos efectos en elApartado de correos 026002 28022
¡Iadrid, teléfono 900 060 000 y dirección de correo electrónico
reclamacrones fPA(Acno.es tramitará y resolverá cuantas quejas y
reclamaqones le sean formuladas por las personas anteriormente
mencionadas, en primera rnstancia y tras su resolución por dicho
departamento podrá seguirse la tramitaoón ante el Defen§or del
Cliente de la Entidad Aseguradora. DA.DEFENSOR, SL
domiciliado en c^lelázquez no80, 1"D, 28001 iladrid Tfno.
913104043 - Fax913084991 reclamaciones@da-lC&!§Af-aq. Las
Entidades Aseguradoras se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el
Defensor del Cliente emrta

La presentacrón de .eclamación, asi como su resolución, no
obstacul¡za la plenitud de tutela judicial, el recurso a otro
mecanrsmo de solución de conflictos, ni a la proteccióñ
adminrstrativa

El Defensor del cliente y Área de Protección del cliente, actúarán
en la resolución de las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo
establecido en su Reglamento que estará a disposición de los
Asegurados en las oficinas y en la web de la Entidad Aseguradora.
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1.4 pRorEcctóN DE DATos DE cARÁcrER PERSoNAL

De conformdad con lo prevrsto en la normativa aplicable en mateña
de protección de datos, y especialmente en el Reglameñto (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abnlde
2016 relativo a la protección de Ias personas fÍsicas en lo que
respecta altratamiento de datos personales y a la libre circulacón
de los mismos se informa de los siguientes térmrnos:

Responsable del tratamiento da sus dato§:
CNP ASSURANCES, S A Sucu.sal en España y CNP CAUTION,
Sucursal en España (Responsables independientes). El contacto
del Delegado de Proteccrón de Datos de ambas entidades es:
dod.es@cno.es
+info: información ad¡cional

Finalidad dsl tratam¡ento de sus datos:
La finalidad del katamiento es gestionar Ia elecución de un contrato
de seguro y en particular, la gestión del siniestro
+info. información adicional

Derechos:
Acceder, rect lcar y suprimir los datos, asi como otros derechos
adicionales que le corresponden en materia de protección de datos.
+info: rnformac¡ón adicDnal

rNFoRMAcroN aDrcroNAL a LA rNFoRMAcloN BÁstcA
SOBRE PROÍECCION DE DATOS

Responsable del tratam¡ento de los datos.
Los responsables del tratamiento de sus datos personales son las
srgu¡entes compañias, que son ¡ndependientes entre sÍ y que tratan
los datos personales para sus propios fines de forma separada

. CNP ASSURANCES, S.4.. Sucursal en España con NIF
W0013620J e inscrita en la Dirección Generalde Seguros y Fondos
de Pe¡siones con clave administrativa E-0160, (en adelante, "CNP
ASSURANCE').

. CNP CAUTION, Sucursal en España con NIF Vv0010754J e
¡nscr¡ta en la Dirección Genera¡ de Seguros y Fondos de Penslones
con clave administrativa E 0221. (en adelante 'CNP CAUTION').

Datos de Contacto
Domicilio socialy Notifcaciones Calle Cedaceros no 10, 5a planta
28014 ñ/adrid
Correo electrónico: dpd.es@cnp es

Final¡dad del tratam¡ento y leg¡t¡mac¡ón
¿Con qué finalidad lratamos sus datos?
En concreto, dentro de tal "Finalidad Princ¡pal", los Datos
Persona¡es será n tratados para:

Fina¡idades relacionadas con la e¡ecución del contrato: Realrzar
evaluaciones del riesgo y solvencia previa a ¡a suscripción del
contrato de seguro o en cualquier momento de la vigencia del
mismo, incluyendo, la consulta en ficheros sobre solvencia
pakimonialy crédito.

CNP ASSURANCES, S A. o CNP CAUTION cada una de ellas en
relac¡ón con los riesgos que suscribe en el presente contrato:

t Valoet, seleccionar y tarificar los riesgos de la póliza del
seguro,

r' Si fuera necesar¡o los datos del asegurado serán uti¡izados
para la realización del test de idone¡dad y convenienc¡a así
como en su caso mantener actualizados sus datos para
este fin;

/ Suscribrr, cump¡¡r y exigir el cumpl¡miento de las
cond¡ciones del contrato de seguro

/ Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato.r' Realizar las wrificaciones e investigaciones necesarias por
la dete¡minación y, en su caso el pago de la indemnizac¡ón
al asegurado, al beneficiario o al perjudicado.

r' Tramitación de los siniestros:
/ Gestión de quejas y reclamaciones relacionadas con la

póliza contratadal

/ En caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean
tratados, no será posible la celebración del contrato de
seguro y/o gestión del contrato.

/ Prestación al asegurado en caso de no haberse producido
el sin¡estro descnto en el contreto

Finalidades relacionadas con el cumplimiento de obligac¡ones
legales:

/ Cumplir con obl¡gaciones previstas en la Ley, incluyendo
aquellas que obliguen a CNP ASSURANCES y/o a CNP
CAUTION a identificár al aseguradoi

r' Cumpl¡r con las obligaciones dispuestas en la Ley de
Contrato de Seguro. la Ley de Ordenación Supervisión y
Soh,/encia de Entidades Aseguradotas y Reaseguradoras y
en la Ley de Distribución de Seguros, así como sus
drspos¡ciones de desarrollo. Iambién se utilizarán los datos
del asegurado para cumplir con las disposiciones previstas
en la Ley de Prevención del Blanqueo de Capitales y de la
Financiación del TerroIsmo

Finalidades relacionadas con el ¡nterés leg¡timo
r' La realización de estud¡os de técnica aseguradora en

análisis de mercados obJetivos y pelilados con fines
actuariales.

/ Prevención, detección y mntrol del fraude. De manera
espeqal, te informamos que en deteminadas
circunstancias consultaremos a un fichero púbhco de
prevención del fraude. para la detección rnvestigación,
control y posible denuncia de actlvidades sospechosas y
fraudulentas

CNP ASSURANCES y CNP CAUTION han llevado a cabo lo que
se conoc€ como «prueba de sopesamiento» a fin de acreditar que
la privacidad del asegurado no resu¡ta perjudicada por estos
tratamientos. De acuerdo con el resultado de dicha prueba, CNP
ASSURANCES y CNP CAUTION entienden que su interés legítimo
no afecta a a privac¡dad del asegurado, teniendo en cuenta que
sólo se utilizarán datos que ya hayas facilitado previamente, o que
se hayan generado en la relación contractual, y aquellos que
podamos inferir según el anáiisis de esta información

Además de lo anterior, y para respaldar tal prueba de
sopesamrento, es prec¡so tener en cuenta que el tratamiento
relativo a la prevención de fraude es una activdad permitida y
limitada por la normativa vigente en materia de protecció¡ de datos.

¿Durante cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos del Asegurado se tratarán m¡entras se mantenga la
relación contractual con el mrsmo o hasta que elAsegurado rettre
su consentimiento, cuando el tratamiento dependa de él

Finalmente, antes de que CNP ASSURANCES y/o CNP CAUTION
procedan a su destrucción, éstas conseruarán los datos de tos
asegurados, debrdamente bloqueados y a disposición de las
autoridades competentes para atender posibles reclamaciones
derivadas de su uso, durante los plazos legales de prescripción

Puede consultar en cualquier momento dichos plazos envrando un
correo electrónrco a la d¡rección de correo electrón¡co establecda
en datos de contacto del Responsable de Tratamiento.

Destinatarios
¿A quré¡ se le va a comunicar sus datos?
Sus datos podrán ser comunicados a.

. Ent¡dades Reaseguradoras

. Aquellos terc€ros a los que esté legalmente obligado a
facilitarlos como la Dirección Generalde Seguros y Foñdos de
Pensiones Servicio Ejecutivo de Prevencrón de Blanquea de
Capitales y a otras entidades de supervjsión y control, otros
Organismos Públicos, situados tanto dentro como fuera de la
Unrón Europea, Agencia Tributar¡a, Juzgados y Tribunales. Empresas del Grupo en el caso de que sea necesado para el
cumphmiento de las obhgaciones de supervisión y/o para
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gestión administrativa y gestrón centralizada de recursos
informáticos

Al margen de las anteriores comunicaciones de datos, CNP
ASSURANCES y CNP CAL,TION contarán con la colaboración de
terceros proveedores de servicios que pueden tener acceso a los
datos personates de los asegurados y que tratarán los referidos
datos en nombre y por cuenta de cNP AssuRANcEs y cNP
CAUTION como consecuenoa de su prestrción de servicios (por
ejemplo, mediadores - agentes, colaboradores externos
involucrados en la mediación del contrato -).Asi mismo, sus datos
podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera. fusión,
escisión y transformación.

No se prevén transferencias ¡nternacionales

Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP ASSURANCES
y CNP CAUTION están tratando datos personales que les
conciernan o no

Las personas rnteresadas tienen derecho a acceder a sus datos
personales (derecho de acceso) as¡ como a solic¡tar la rectificación
de los datos inexactos (derecho de rectificación) o en su caso su
supresión cuando, enke otros motivos los datos ya no sean
necesarios para los fines que fueron recogidos (derecho de
supresión)

En determinadas circunstancias, los interesados podrán solic¡tar la
limitación del tratamiento de sus datos en cuyo caso, únicamente
los conservaremos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones
(derecho a la limitación del tratamiento).

En determinadas circunstancias y por motivos relacionados con su
§ituación part¡cular, los interesados podrán oponerse al tratamiento
de sus datos. CNP Assurances y/o CNP Caution dejarán de tratar
los datos, salvo que obedezcan a motivos legitimos o eleJerc¡cio o
defensa de posibles reclamaciones (derecho de oposición)

De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento sr ¡o ha
otorgado en algún momento (derecho de revocac¡ón del
consentimiento).

En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la portabilidad de los datos) se podrá
Éalizat, peto siempre y cumplan con los requisitos para que se
pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual
debe¡ ser comun¡c¿dos sus datos tenga operatava la plataforma
para poder ejecutar la portabilidad.

Puede ejercer todos estos derechos a través de la siguiente
direcc¡ón de e-mail: qdor.es.oet¡ cion@cno.es indicándonos que es
lo que necesita en relación con sus datos.

Si prefiere enviarnos su petición por correo ordinario

Seruicio de Atención al Cliente
Apartado de Coneos 026002 - 28022 MADRID

Por favor, no olvrde indicar que se pone en contacto con nosotros
en relación a la protección de datos personales.

Sr no respoñdiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere
presentar una reclamac¡ón lo puede hacer a través de email
orotecciondelcliente@cno es o a través de un escrito en eldomicilio
antes indicado pero dirigido al Area de Protección del Cliente En
todo caso, puede acudir a la agencia española de protección de
datos que es Ia autoridad encargada de velar por el cumplimiento
de sus derechos en esta mate a En su página web puede
encontrar información adicional y complementaria sobre todos
estos derechos, le adjuntamos un link a su página:

httos.//,/vww.aopd.es

CONDICIONES GENERALES DEL CONTRAIO DE SEGURO

I.I CONTRATO DE SEGURO

Por el presente Contrato de Seguro, las Entidades Aseguradoras,
en adelante el Asegurador o Entidad Aseguradora indistifltamente,
se obl¡gan a satisfacer, mediante el cobro de la Prima para el caso
de que se produzca elevento cuyo riesgo es objeto de cobertu.a y
dentro de los limites pactados, una prestación conforme a las
condiciones de cobertura contenidas en la póliza.

La conkatación de este seguro es totalmente voluntaria

1.2 coNotctoNEs DE LA CoNTRATACTóN

La Entidad Aseguradora podrá exigrr los requ¡s¡tos necesarios de
acuerdo con sus normas de suscripción y aceptación de riesgos, al
objeto de valorar los mismos Solo tendrá la condición de
Tomador/Asegurado de la presente Póliza de Seguro la persona
fisica que reúna las s¡gu¡entes condiciones:

. Ser residente flscalen España.

. Ser titular del Contrato de Préstamo Hipotecario identrlicado
en las Condiciones Particulares.

. Haber pagado la prima única

. Tener en el momento de contratacrón del Seguro una edad
comprendida entre los 18 y 61 años

La póliza cubrirá al asegurado siempre que mantenga su residencia
habitual en territorio español. Los asegurados tienen la obligación
de comunicar a la entidad cualquier cambio de residenc¡a en el
plazo más breve posible. En el caso de que el traslado de
residencia, el contrato quedará cancelado.

La Entidad Aseguradora dec¡d¡rá Eobre la contratación del
seguro de acuerdo con sus normas de aceptac¡óñ de r¡esgos.

1.3 DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO

Toda referencia que se realice en la Pól¡za a una denom¡nac¡ón
concreta rem¡t¡rá a la detinic¡ón que se haga en el lugar
oportuno de las Condiciones Part¡culares del contrato de
seguro o en este apartado de las presentes Cond¡ciones
Gsnerales, signific¿ndo siempre lo m¡smo.

ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que. a cambio de la pnma.
asurne la cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corresponda con arreglo a las
condiciones delmismo.

MEDIADOR Persona fisica o jurÍdica que realizan las actividades
de drstribución entre los tomadores de los seguros y las entdades
aseguradoras consistentes en la presentación propuesta
realización de kabajos previos a la celebración de un contrato de
segúro, o de celebracrón de estos contratos

TOMADOR: Es la persona fisica o jurídica que paga la p.ima del
seguro y suscribe el contrato de seguro.

ASEGURADO: Es la persona fisica sobre la cual se estipula el
seguro

BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o luridicas a quienes
coÍesponde percibir la suma asegurada o prestación garanti¿ada
por este contrato

pÓLlZe: gt documento que contiene las condiciones reguladoras
del seguro. Forman parte ntegrante de la pólizat las condiciones
generales, las particulares que individualizan el riesgo y los
suplementos o apéndices que se emitan a la misma para

complementarla o modificarla.

PRIMAT Es el precio del seguro El recibo contendrá además los
recargos e implestos legalmente repercutibles

EDAD A EFEcTos oe Ll pÓLlzA: Es la edad del asegurado
correspondiente al anivesario más cercano (anterior o posterior) a
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la fecha de efecto de contratación en la primera anualidad del
seguro y a la fecha del aniversario del seguro para anualidades
postenores. en c¿da prórroga del .r'ismo

FECHA OE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigor el seguro
de acuerdo con lo establecrdo en las Condiciones Particulares

PERIODO oE CARENCIA: Penodo de tiempo computado en días
o meses transcurridos a partir de la fecha de efecto del seguro, o,
en su caso, enke dos siniestros. durante el cual no se disfruta del
derecho a percibir indemnización alguna, presente o futura

PERIODO OE CARENCIA lNlClAL: Periodo de tiempo que, desde
la fecha de efecto del seguro, debe transcurrir para que se
encuentre/n cub€rta/s alguna/s o la totalidad de las contingencias
previstas en el contrato

PERIODO DE CARENCIA ENTRE SINIESTROS: Periodo de
tiempo que. desde la fecha de alta de un s¡nrestro que dio lugar al
pago de una indemnrzacrón debe transcurrir para que se encuentre
de nuevo cubierto un siñiestro por la misma contingencia que el
anterior.

FRANQUICIA: Número de dias transcurridos desde la ocurrencra
del siniestro durante el cual el Asegurado no tiene derecho a
percibir indemnizació¡ alguna

suMA aSEGURADA O PRESÍACIÓN: Es el importe que de
acuerdo a lo establecido en la presente Póliza, la Ent¡dad
Aseguradora se compromete a pagar al Beneficiario al
acaecimiento de las contingencias previstas en la misma.

SINIESTRO: Es la ocunencia de úno de los riesgos asegurados,
que produce por parte de la entidad aseguradora la obligación de
indemnizar, dentro de los límites y con las exclusiones pactadas en
la póliza El conjunto de los daño6 derivados de un m¡smo
evento const¡tuye un solo siniestro.

DOMICILIO HABITUAL: Es el lugar de residencia habitual del
Tomador del seguro. La contratación del presente seguro está
condrcronada a que los asegurados tengan su resdencra habitual
en España Se entiende que la residencia habitual es España
cuando el asegurado vive más de 183 dias al año dentro del
territono español

pngsCntpClÓH: Plazo a partr del cual ya no se puede eiercitar
ninguna acción denvada del contrato de seguro.

ACCIDENTE: Les¡ón corporal derivada de una causa súbita
vrolenta, externa y ajena a la intencionalidad del asegurado,
acaecrda durante la vigencia de la póliza

ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud ong¡nada durante la
vigencia de la pól¡za por una c¿usa diferente de un accidente, que
deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o tratada por
un médico autorizado legalmente a practicar su activdad
profeslonal

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La peBona fisica que se
obliga a prestar su trabalo en dependencia de un empleador en
base a un contrato de trabajo indefinido, por un mínimo de 25 horas
semanales. a cambio de una remuneración. de acuerdo a la
legislac¡ón laboral española vigente, que se encuentre dado de alta
en el Régimen correspondiente de la Seguridad Soctal, y que no
sea funcionario público

TRABAJADoR poR CUENTA pRoprA o ArJTóHouo: La
persona física que desarrolla una actividad profesional remunerada
no dependie¡te y que se encuentra dado de alta en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social,
Mutua, ¡rontepío o instrtución análoga.

TRABAJADOR FIJO DISCONTINUO: Se considera trabajador frjo
drscontinuo a aquel que realiza trabajos que tengan el carácter de
frlos y periódrcos de carácter dismntinuo dentro del volumen de
activrdad normal de ¡a empresa, esto es trabalos cuya ejecución
se realiza de forma intermitente o cíclica, que ño se repiten en

fechas ciertas, tanto en empresas con sólo actividades de
temporada o campaña, como en empresas con actividades ciclicas
y cuyo contrato se rige por lo establecido en el artÍculo 16 de¡
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 231711993, de
29 de diciembre, por el que se desarrollan los contratos en
práchcas y de aprendizaje y contratos a tiempo parcial

FUNCIONARIO pÚeLlCO: La persona física que se obliga a
pEstar su propio trabajo para cualquier organismo o ente Estatal
Aulonómico, Provinc¡al o Local balo un contrato de trabajo
sometido al Estatuto de la Funqón Pública

RELACIÓN LABORAL: La relación jurídica existente eatre un
Trabalador por cuenta ajena y su empleador.

CONÍRATO OE PRÉSTAMO HIPOTECARIO: CONtTAtO firMAdO
entre el Tomador y la Entdad Financiera en el que se establece un
calendario de pagos hasta ¡a amortización total del préstamo y que
se encuentra identficado en las Condiciones Particulares.

I.4 OBJETO OEL SEGURO

El objeto del contrato es la protección al Asegurado ante la compra
de un bien inmueble, cuya referencia aparecerá identificada en las
Condiciones Particulares. en vinud del cual la Entidad se
compromete a pagar al beneficiario la suma asegurada ¡ndicada en
las condiciones paniculares, en los térmrnos y condiciones que a
continuac¡ón se recogen, si el asegurado se viera afectado por
alguna de las sigurentes coberturas y una vez verificados los
requisitos exigidos para cada una de ellasl

Las garantÍas del presente contrato de seguro, todas ellas de
contratación obhgatoria son Pérdida lnvoluntaria de Empleo,
lncapacidad Temporal por cualquier causa y Hospitaltzación por
cualquier causa.

'1.5 GARANTiAS

1.5.1 Pérdida lnvoluntaria de Empleo:

CNP CAUTION, Sucursal en España, garanti¿a en los téminos
prev¡stos en la Póliza, el riesgo de Pérdida lnvolunta.¡a de
Empleo en los s¡guientes términos:

Situaoón en que se encuentra qu¡en, pudiendo y queriendo trabalar
remuneradamente por cuentá alena, pie¡de su empleo fuera del
periodo de prueba o vea reduoda su jomada de trabajo en un 50% y
sea pnvadode su salario por causa distinta desu voluntad, aex@pción
de func¡onanos públims, quel

a) lleve trabajando durante 6 meses continuos con un contrato
laboral de duración indefinida en la empresa en la que cause
baja, con una jornada no rnlerior a 25 horas semanales,
cotizando en el Régimen General de la Seguridad Social,
estar registrado en el Servicio Público de Empleo Estatal (en
adelante "SEPE"), cor¡o totalmente desempleado y buscando
aclivamente un nuevo trabajo;

b) esté recibrendo prestación pública en su nivel contributivo por
desempleo del SEPE y no haya optado al cobro de ta
prestación del SEPE en forma de pago unrco:

c) elAsegurado sea residente fiscal en España;
d) la edad del Asegurado esté comprendida entre tos 't8 y tos 66

años (ambas incluidas),
e) para los trabaladores fijos de carácter discontinuo estarán

cubiertos por esta garantía en los petiodos en los que se
encuentrcn en situación de actvidad.

Saen el momento de incunir en situacrón de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo el Asegurado se encuentra cobrando una prestación pública
derivada de una incapacidad temporal como @nsecuencE de
contingencias comunes, dicha prest¿ción se asimilará a efectos de
esta garantÍa a la Prestacrón de Desempleo en su nivel contflbutivo

1-5.3.2 Prestac¡ón por Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empteo:

La ertidad As€guradora abonará al benef¡c¡ario la Suma
Asegurada, por cada período comp¡eto de 30 días naturales
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consecutivos en sitr¡ac¡ón de Érd¡da involunlaria de empleo del
Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o
extinción de la relac¡ón laboral. Lc pag6 suces¡vos por esta
prestac¡ón se real¡zaÉn por cada per¡odo com pleto de 30 dias.

C,e no permanecer lG 30 dias consecúivG en situac¡ón de
Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo, la Entidad Asegurador¿ no
abonará cantidad alguna.

Se consrdera Pérdrda lnvoluntaria de Empleo cuando se produzca por
alguna de las siguientes qrcunslancEs:

Ext¡nc¡ón de la ac¡ón Laboral:

a) En vinud de expediente de regulación de empleo o despido
colectivo

b) Por fallecimiento o incapacidad del empresario indNduai. y
siempre que estas causas determinen la extinción del
contrato de trabajo

c) Por despido improcedente o nulo. atendiendo a la legislación
laboral

d) Por despido o extinción del contrato basado en causas
objetivas

e) Por resolución voluntaria por parte de¡ Asegurado únicamente
en los supuestos previstos en los articulos 40'1 (mov¡lidad
geográfica) 41 1 apartados a) b) c) d) y 0 (modificáciones
sustanciales de las condiciones de kabajo).45 1.n (pordecisión
de la kabajadora que se ve obligada a abandonar su puesto de
trabajo en los casos de violencia de género)y 49 1 J (extinción
por rncumplimrento del empleado0 del Estatuto de los
Trabajadores (R D.L.2y2015 de 23 de octubre)

0 En virtud de resolución iudicial adoptada en el seno de un
pro6edimiento mncursal.

Susrens¡ón de la Relación Laboral:

En virtud de expediente de regulación de empleo, resolución
judicial adoptada en el seno de un procedimiento concursal y se
reduzca a la mitad, al menos, la jornada de t¡abajo por dicha causa.

El derecho a devengo de la prestac¡ón casará en el momento
en que el Asegurado réanude una act¡v¡dad laboral
remunerada, aún de manera parcial en los térm¡nos descr¡tos
por la normat¡va laboral española.

'1.5.3.2 Per¡odo6 de carenc¡a:

Carenc¡a inicial:

Para la garantia de Pérdrda lnvoluntaria de Empleo delAsegurado
se establece un periodo de carenc¡a inicial de 60 d¡as naturales
consecutivos, a computar a partir de la fecha de efecto del
Seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecimiento del srn estro ha transcurrido el periodo de carencia
rnrcial, se entenderá que la situación de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo se produce en la fecha eñ que se produzca la ext¡nc¡ón de
la relación laboral por las causas señaladas en esta póliza, y asi lo
declare el SEPE u Organismo que lo sustrtuya

Carenc¡a entre s¡niestros:

En el supuesto de produc¡rse situac¡o{res de Pérdida lnvoluñtaria
de Empleo subsiguientes a una s¡tuación anter¡or de Pérd¡da
lnvoluntar¡a de Empleo que dio lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte
de esta póliza, se procedeÉ al pago de nuevas prestacones si el
TomadolAsegurado ha estado vinculado de foma act¡va a una nueva
relaoón laboral como trabajador por cuenta ajena por un periodo
min¡mo de 180 días naturalgs in¡nterrump¡dc y haya superado el
periodo de prueba establecido conespondienb a su nueva relación
laboral En caso contrario no se pagaÉ cantidad alguna.

1.5-2 lncapacidad temporal por cualquier causa:

CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en España, gararf¡za en lG
términc previstos en la Póliza, el ri6go de lncapac¡dad Tempo.al
por cualquier causa en 16 siguientes términ6:

Alteración temporal del estado de salud (situación fisic¿ reversible) del
Asegurado constatada málrc¿mente. debida a un accilente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Asegurado para
eiercer temporalmente su actúidad remunerada o profesión habitual,
originada por causa ajena a su voluntad.

EstaÉn asegurados frenb al riesgo de incapacidad temporal los
Asegurados que en el momento de incunir en dicha situación tengan
su póliza en vilror y cumplan los siguientes requisitos:

a) Que elAsegurado tenga su residencia ñscal en España
b) Tener una edad comprendida entrE los 18 y los 66 años (ambas

incluidas)
c) Tuvieran la condición de autónomo (trabajador por cuenta

propia), que cotice o no en Rálimen distinto al General de la
Seguridad Social, o sea trabajador por cuenta ajena con un
contrato laboral tempo.¿l: o trabajador por cuenta ajena con un
contrato laboral indefin¡do que no estén cubiertos por la garantía
de pérdida involuntana de empleo y funcronano público, sEmpre
que el accidente o la enfemedad que den lugar a la refurida
incapacijad temporaltenga su origen u ocuna con postenondad
a la fecha de efecto de este seguro y sin pe4uicio de lo
establecdo Especto al periodo de carencia

d) ElAsegurado en elmomento de la contratac¡ón no ha de estar
en srtuación de baja laboral por.azones de salud, ni de baJa por
enfermedad durante más de 30 dias naturales consecutivos
dur¿nte los 24 meses antenoÉs a la contratación. nideben ser
titulares de una p.estación penfuEá o prestac¡ón por
incapacdad o invalidez.

1.5.3.2 Prestación por lncapac¡dad Temporal por cualqu¡er
causa:

La Entidad AseguradoE abonará al Benefciano la Suma Asegurada
por cada periodo completo de 30 días coGsecúivos en s¡tuación de
lncapacidad Temporal del Asegurado. Los pagos sucesivos por esta
prestación se realizarán por cada periodo mmpleto de 30 dias
consecutivos en dicha situacón de lncapacidad Temporal

De no permanecer 106 30 días consecúivos en situac¡oñ de
lncapacidad Temporal, la Ent¡dad Aseguradora no abonará
cantidad algun¿.

El derecho al cobro de la pr9stac¡ori cesará en el momeflto en que
el Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/act¡vidad
remuneradda, aún de manera parcial y tamb¡án s¡ su €§tado para
a ser de lncapac¡dad Perfianente en loG téfm¡noG descr¡tG por la
normat¡va de la Seguridad Soc¡alespañola.

1-5.3.2 Periodos de carencia:

Carenciá in¡c¡el:

Para la garantia de lncapacidad femporal por cualquier causa se
establece un periodo de carencia ¡n¡cial do 30 dias naturales
consecutivo§, a computar a partir de la fecha de efecto del
Seguro A efectos de comprobar que en el momento del
ac¿ecimiento del siniestro ha transcurr¡do el periodo de cárencia
inicral, se entenderá que la situación de l¡capacidad Temporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la

lncapacidad hubiera sido diagnosticada por lacultatrvos de la

Seguridad Socral, lvlutua o lnstituqón análoga o médico o
facultativo autorizado y asi lo ratifiquen los servicios médicos de la
Entidad Aseguradora

Carencia entre s¡n¡estros:

En el supuesto de producrrse lncapacidades Temporales
subsiguientes a una anterid lncapacidad Temporal que dio
lugar a indemnización por parte de esta póliza la Ent¡dad
Aseguradora procederá nuevamente al pago de prestac@nes
transcurridos 180 dias naturales ¡ñ¡nterrumpidos en s¡tuación
de alta en el régimen correspond¡ente, desde el f¡n de la última
incapac¡dad temporal s¡empre que la enfermedad causante
sea la misma que origrnó la lncapacidad que dio lugar a la
indemnización por parte de esta póliza Cuando la lr¡c¿pacidad
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Temporal Subsigurente se deba a una enfermedad d¡stinta la
Entidad Aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan transcur¡do 30 días naturales
¡n¡nterrumpidos en s¡tuac¡ón de alta en el régimen
correspond¡ente, desde el f¡n ds la últ¡ma incapacidad
temporal.

Para la garantía de lncapacidad Temporal por cualqu¡er causa
no se establece pefiodo de carenc¡a de ningún t¡po cuando
son deb¡das a causas acc¡dentales.

2.5.3 Hosp¡tal¡zación por cualquier causa:

CNP ASSURANCES, S.A- Sucursal en España, garant¡za en los
tém¡nos previstG en la Pól¡za, el riesgo de Hcp¡tal¡zación por
ci¡alqu¡er causa en los s¡guientes térm¡nc:

Srtuacrón de lngreso del Asegurado en un establecimiento
hosp¡talaflo en condición de pacrente, como consecuencia de un
accdente o una enfermedad durante más de 7 días naturales
consecutivos y con la frnalrdad de someterse a tratamientos
médicos o quirúrgicos

Se entenderá por establec¡m¡ento hospitalario, cualquier
hospital, centro san¡tar¡o o clinica tanto públ¡ca como pr¡vada,
que d¡sponga de la infraestructura necesaria para d¡agnost¡car
y realiza( tratam¡entos terapéuticos por facultat¡vos
legalmente autor¡zados para el ejerc¡cio de su prgfes¡ón.

A los efectos de esta cobertura no se cons¡derarán
establecim¡ent6 ho6pitalari06 las siguientes instituc¡ones;

a) Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o
cuyo pr¡ncipal obietivo sea el tratam¡ento de
enfermedades psicológ¡cas o ps¡quiátr¡cas.

b) Residenc¡as de ancianos, centros de d¡a y centros para
el tratam¡ento de drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o
neurót¡cos-

c) Clin¡cas para tratamientos naturales, termales, masajes,
estét¡cos, adelgazamiento u otros tratamiertos similares.

Estarán cubiertos por la garantía de Hospitalización por cualquier
causa aquellos asegurados res¡dentes en España. mayores de 18
años y hasta que el asegurado cumpla 67 años e¡ el momento de
producirse el siniestro, que no resulten elegibles ni para la
cobertura de Pérdida lnvoluntana de Empleo ni para la de
lÍrcapacidad Temporal por cualqurer causa asi como los
Irabajadores Flos discontinuos en los penodos en los que se
encuentren en srtuaqón de inactividad

1.5.3.2 Prestación por Hospitalizac¡ón por cualquier causa:

La Entidad Aseguradora abonará al Beneficraflo de la prese¡te
pól¡za, de produqrse la hospitalización del Asegurado, la suma
asegurada una vez alcanzado un periodo de 7 días consecut¡vos
de probada Hospitalización y una vez t.anscurrido el periodo de
carencia.

Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo de 30 dias
consecutivos en dicha situación De no permanecer los 30 días
consecut¡vos, en s¡tuación de Hosp¡tal¡zación por cualqu¡er
causa, la Entidad Aseguradora abonará no abonará cant¡dad
alguna.

El derecho al cobro de la indemn¡zac¡ón cesará en el momento
en que el Asegurado obtenga el alta hosp¡talar¡a.

'1.5.3.2 Per¡odos de cerencia:

Carencia ¡nic¡al:

Para la garantía de Hospitalización por cualquer causa se
establece un periodo de carencia inic¡al de 30 dias naturales
consecutivos, a computar a partir de la fecha de efecto del
Seguro A efectos de comprobar que en el momento del
acaecrmiento del sin¡estro ha transcurndo el periodo de carencia
inicial se entenderá que la situacrón de Hospitalización se produce
en la fecha de ingreso del Asegurado en un establecimie¡to
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hosprtalario y con la final¡dad de someterse a tratamientos médims
o quirúrgrcos

Carencia entre sin¡estros:

En el supuesto de producirse Hospitalizacones subsiguientes a
una anterior Hospitalización que dio lugar a indemnrzación por
pane de esta póliza la Entdad Aseguradora procederá al pago de
prestaciones lranscurndos 1 80 días naturales ininterrumpidos,
desde el fin del último alta hospitalaria por la cua el
Tomador/Asegurado hubEse estado percibiendo la
correspondiente prestación siempre que la enfermedad causante
sea la misma que originó la Hosprtalización que dto lugar a la
indemnización por parte de esta póliza Cuando la Hosp¡talEacrón
Subsiguiente se deba a una enfermedad drstinta la Entidad
Aseguradora procederá nuevamente al pago de prestacrones
cuando hayan kanscurúdo 30 días naturales ininterrump¡dos sin
encontrarse en srtuación de Hospiralización

Para la garantia de Hosp¡talización por cualqu¡er causa no se
establoce periodo de carenc¡a de ningún t¡po cuando sea
debida a causas acc¡dentales.

1.6 EXCLUSIoNES DE LA PÓLIZA

1.6.1 Exclusiones comunes a todas las garantías

Quedan fuera del objeto de cobertura de las garant¡as de esta
póliza y, por tanto, no dan derecho al Benef¡c¡ar¡o designado
al cobro de suma asegurada o prestación alguna los s¡n¡estros
que tenga su or¡gen como consecuencia directa o ¡ndirecta de:

a) Las consecuenc¡as de guerras o de otras circunstancias
extraordinarias y aquellos otros supuestos que tengan
consideración de fuer¿a mayor de acuerdo con lo
previsto en el articulo'1.105 del Códiqo Civil.

b) Confl¡ctos armados aunque no haya preced¡do
declaración ofic¡al de guerra o los derivados de hechos
de carácter politico o social o actos de terror¡smo.

c) La acc¡ón directa o ¡ndirocta de reacción o radiac¡ón
nuclear o contaminación rad¡act¡va.

d) Terremotos, erupc¡ones volcánicas, inundac¡ones y
otros fenómenos de naturaleza sismica o meteorológica
de carácter extraord¡nar¡o y todas aquellas que deriven
de s¡tuaciones cal¡f¡cadas por el Gobierno de la Nación
como de ''catástrofe" o "calamidad nac¡onal" asi como
ep¡demias y pandem¡as.

e) Los der¡vado6 de riesgos extraord¡nar¡os cubisrtos por el
Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.

1.6.2 Riesgos exclu¡dos de la garant¡a de Pérd¡da
lnvoluntar¡a de Empleo

Además de las exclus¡ones comunes para todas las garar¡t¡as
de la pól¡za, quedan fuera del objeto de cobertura de la garantia
de Pérdida lnvoluntaria de Empleo de esta pól¡za y, por tanto,
no dan derecho al B€nef¡ciario designado al cobro de suma
asegurada o prestación alguna, cuando el Assgurado se
encuentre en alguno de los s¡gu¡entes supuestos:

a) Cuando el d6p¡do sea declarado procedente y el
Asegurado no reclame en t¡empo y forma oportunos
contra la dec¡sión empresarial, salvo por ext¡nc¡ón de
contrato der¡vada de exped¡ente de regulación de empleo
o de desp¡do colect¡vo o basado en las causas objet¡vas
prev¡stas en el anículo 52 del Estatuto de los
Trabaiadores (Real Decreto Legislat¡vo 212015, de 23 de
octubre).

b) Cuando su contrato se ext¡nga por jubitación del
empresar¡o empleador ¡nd¡v¡dual del Asegurado o por
expiración del tiempo conven¡do y/o final¡zación de ta
obra o serv¡c¡o obieto del contrato.

c) Los trabajadores fijo6 de carácter d¡scont¡nuo en los
per¡odos en que care¿can de ocupación efectiva.

d) Cuando declarado improcedente o nulo el despido por
sentenc¡a f¡rme y comun¡cada por el empleador la fecha
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de re¡ncorporacióñ altrabajo, no se ejerza tal de.echo por
parte del Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones previstas en la legislación v¡gente.

e) Cuando no hayan solicitado el reingreso al puesto de
trab4o en el caso en que la opc¡ón entre ¡ndemn¡zac¡ón
o readm¡sión correspondie¡a al traba¡ador, cuando fuera
delegado sind¡cal o representante legal de los
trabajadores, o se estuviera en excedencia y venc¡era el
período füado para la misma.

f) La ext¡nción del contrato laboral durante el periodo de
prueba, la iub¡lación ant¡cipada o cuando la
¡ndemn¡zac¡ón por desp¡do cons¡sta en una renta
temporal pagadera en momento del despido hasta la
fecha en la que el trabaiador acceda a la jubilac¡ón
(prejub¡lación).

g) S¡ la situac¡ón de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo o la
comun¡cación del despido al Tomador/Asegurado se
produce durante el periodo de carencia inic¡al del
contrato o con anterioridad a la fecha de efecto del
m¡smo.

h) Los desp¡dog calif¡cados como ¡mprocedentes mediante
acto de concil¡ación adm¡n¡strativa, cuya indemnizac¡ón
sea ¡nferior a la establec¡da en la legislac¡ón laboral
vigente.

¡) Cuando el importe de la indemn¡zac¡ón por d6pido no se
corresponda cgn las ¡ndemnizaciones prev¡stas en la
legislación laboral vigente.

j) Cuando el trabajador cese voluntariamente en su puesto
de trabajo.

k) Cuando la ext¡nción del contrato sea declarada
procedefte por sentencia firme, ya siendo asi notif¡cado
al asegurado por parte del empresar¡o, áste no haya
reclamado en t¡empo y forma debidos. Se entiende por
sentencia firme aquella contra la que no cabe
¡nterposición de recurso alguno.

l) El desp¡do sin derecho a prestación por desempleo del
nivel contr¡but¡vo del SEPE u organ¡smo competente en
cada momento.

m) No tendrá la cons¡derac¡ón de contrato ¡ndef¡n¡do a
efectos del presente Contrato de Seguro la
concatenac¡ón de varios contratos temporales o de
duración determinada.

n) S¡ la prestac¡ón de desempleo de nivel contribut¡vo del
SEPE se recibe en forma de pago único.

o) Cuando el Asegurado se acoja voluntar¡amente a un
Exped¡ente de Regulación de Empleo y¿o Exped¡ente de
Regulac¡ón femporal de Empleo.

p) Si el Asegurado, o un familiar suyo hasta el segundo
grado de consanguinidad o el tercer grado de af¡n¡dad,
fuera el adm¡n¡strador de la empresa y/o s¡ el Asegurado
fuera soc¡o con presencia o representación directa en los
órganos de administración de la Sociedad.

q) No tener conocimiento de que la empresa va a ¡n¡c¡ar un
Expediente de Regulac¡ón de Empleo o no tener
conoc¡m¡ento de que se va a produc¡r la ext¡nc¡ón o
suspeñsión de su relac¡ón laboral por cualquier causa.

1.6.3 Riesgos exctuidos de la garantía de lncapacidad
Temporal por cualquier causa y Hospitalización por
cualqu¡er causa

Además de las exclus¡ones comunes para todas las garantias
de la pól¡za, quedan fuera del objeto de cobertura de las
garantaas de lncapac¡dad Ternporal por cualquier causa y de
H6pital¡¡ac¡ón por cualquier causa y, por tanto, no dan
derecho al Benefic¡ario des¡gnado alcobro da suma asegurada
o prestación alguna, los siniest.os que tengan su or¡gen como
consecuenc¡a directa o ind¡recta de:

a) Enfermedades, lesiones y complicac¡ones causadas
d¡recta o indirectamente por voluntad del asegurado o
dGr¡vadas de la real¡zación de actos notoriamente
temerar¡os que entrañen graves riesgos para la salud.
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b) No tendá la consideración de enfermedad o acc¡dente, el
parto o la ¡nterrupc¡ón del embarazo dg foma voluntaria,
as¡ como el perm¡so de maternidad o patern¡dad-

c) Los que ocurran cuando el asegurado se encuentre bajo
la ¡nfluencia del alcohol, drogas tóx¡cas o
estupefacientes; los que ocurran en estado de
perturbación mental, sonambulismo o en desafio, lucha
o r¡ña, exceplo caso probado de legít¡ma defensa; as¡
como los der¡vados de una actuación del¡ct¡va del
asegurado, declarada judicialmente, o su res¡stenc¡a a
ser deten¡do.

d) Cualqu¡er enfermedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la
que el Asegurado haya recibido diagnóst¡co y/o
tratamier¡to de un médico con anterioridad a la fecha de
efecto del seguro, asi como las secuelas producidas por
ellas, así como los defectos de nac¡m¡ento y las
enf ermedades congénitas.

e) Las intervenc¡ones quirúrgicas y tratam¡entos méd¡co6
y/u odontológ¡cos que no sean esenc¡al6 por razones
médicas y sean demandados por el asegurado por
razones ps¡cológ¡cas, personales y/o estét¡cas, s¡empre
que no se deban a secuelas de accidentes producidos
con posterioridad a la fecha de efecto de la cobertura del
seguro.

0 Las enfermedades o les¡onss der¡vadas de la p.áct¡ca
profesional de cualqu¡er deporte, da la part¡c¡pac¡ón en
apuestas o compet¡c¡ones, y de la práct¡ca como
at¡c¡onado o profesional de act¡vidades de alto riesgo, as¡
como los accidentes de.ivados de la conducción de
vehiculos s¡n el correspondiente perm¡so expedido por la
autoridad competente y los acc¡dentes aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerc¡ales en línea regular
autorizada.

g) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, así como
cualquier otro proceso patológ¡co que tenga como
manifestación ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan
evidenclas objetivadas por estudios médicos
complementarios (radiologias, gammagrafías, scanner,
T.A.C, etc.) que demuestren la ex¡stencia de alteraciones
que.¡ust¡f¡quen el dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal
o de la hosp¡tal¡zación.

h) Cefaleas, enfermedades ps¡quiátricas y mentales,
incluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y afscc¡ons§
similares, aun cuando dichas enfermedades y afecc¡ones
hayan sido d¡agnost¡cadas y tratadas por un médico
especial¡sta (psiquiatra).

i) Las curas de reposo, termales o d¡etéticas,
j) Aque¡los asegurados que estén percibiendo una pens¡ón

de invalidez o que cstán tram¡tando en el momento de la
contratac¡ón la ¡ncapacidad temporal.

k) No estar en la iecha de efecto del Seguro, en situación de
baja laboral por enlermedad o acc¡dente y no haber
estado más de 30 dias, sean consecutivos o no, de baja
laboral por razones méd¡cas en los últimos 24 meses
inmed¡atamente anteriores a la fecha de efectg del
segufo.

l) No haber estado hosp¡talizado más de 7 días
consecut¡vos en los últimc 24 meses inmed¡atamente
anter¡ores a la fecha de efecto del sequro

1.7 aLCANcE DE LAs GARANT|AS DE LA póLtzA

El presente contrato garantiza al Beneficiario el pago del porcentaje
establecido para el asegurado de la cuota de amortización
mensualizada del préstamo con el limite del c¿pital mensual
máxrmo asegurado de la presente póliza por situación de Pérd¡da
lnvoluntaria de Empleo, lncapacidad Temporal por cualquier causa
u Hospitalización por cualquier causa hasta el número máximo de
prestaciones establecdo en las Condiciones Particulares de la
Pólrza.

Las garantias de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo, lncapacidad
Temporal por cualquier causa y Hosp¡tal¡zac¡ón por cualqu¡er
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car6a son alternativas dependiendo de la situac¡ón laboral en
la que se encuentre el Asegurado en el momento del s¡n¡estro
y excluyentes entre sí. Por tanto, cuando un Asegurado esté
cub¡erto por una de estas tres garantias no estará cubierto por
ninguna de las otras dos,

I.8 SUMA ASEGURAOA

La suma asegurada será la cuota ordinaria mensual del préstamo
identificado en las Condiclones Particulares que en el momento de
producirse el siniestro estuviera abonando elAsegurado

A estos efectos, se entenderá por cuota mensual ordinaria la
formada por la devoluc¡ón del principal prestado más los
correspond¡entes intereses remunerator¡os, con exclusión,
por tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera otros
gasto§, com¡s¡ones o pagos que deb¡era hacer el Asegurado
en cumplim¡ento de lo pactado en el contrato de prástamo
¡dent¡ficado en esta Póliza.

Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferente a la
mensual, el cálculo de la cuota ordinaria mensual se realizará
considerando el impone de las cuotas del préstamo conocidas, o la
siguiente más cercana si fuera conocida, exfapolándola al año
completo y dividiéndola por 12

En los casos en los que, en el momento de¡ siniestro el préstamo
identificado en la presente póliza se encontrara en una situacrón de
moratoria, la prestación se mrresponderá con la cuota mensual
asegurada que, efectivamente, corresponda pagar al
tomador/asegurado

La suma asegurada será objeto de regularización en función del
rmpone realmente pagado por el Tomador/Asegurado si, mientras
se esté abonando la prestación del seguro, la cuola del préstamo
variara por aplicación de la moratoria

El Tomador/Asegurado deberá acreditar, aportando la
documentación justificativa ante la Entidad Aseguradora, el trpo de
moratoria que le haya s¡do otorgada

El ¡mporte de la suma asegurada no será super¡or, en n¡ngún
caso, al ¡mporte de 2.400,00 € mensuales para préstamos
h¡potecarios, cualqu¡era que fuera el importe de la cuota
ord¡naria, con independenc¡a del número de asegurados en el
presente contrato de seguro.

La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario des¡gnado en la
presente Pól¡za con el límite máx¡mo de 12 pagos
consacut¡vos o 24 pagos alternos en total y s¡empre que
ocurra durante la v¡gencia del soguro.

I.9 PERFECCIONAMIENTO Y EFECTO DEL CONTRATO

El contrato se perfecciona por el consentimiento manifestado
mediante la suscripción de la póliza por las partes contratantes

La póliza enkará en vigor en el momento indicádo en las
Condiciones Particulares, s¡empre que se haya firmado la póliza
por las partes contratantes y el Tomador haya abonado la prima
únrca.

I.,10 IMPORTE Y PAGO DE LA PRIMA

La prima del presente seguro es única y su importe será la
expresada en las Condic,ones Particulares A dicha prima le serán
de aplicación los impuestos y recargos que legalmente deban ser
repercutidos

El importe de la prima se calcula en funcrón de la evaluación por la
Entidad Aseguradora de los riesgos declarados por el Tomadory/o
Asegurado La Entidad Aseguradora podrá, en su caso, establecer
las tasas de sobreprima que consrdere necesana para la cobertura
de los mismos

El pago de la pr¡ma se realizará de una sola vez en el momento
de la perfección del contrato y, como muy tarde, en el m¡smo
acto en que se formal¡ce por el Tomador el contrato de

préstamo hipotecar¡o ident¡ficado en la póliza. En el momento
de la firma del préstamo el Tomador abonará el rmporte de la pnma
única, sirviendo desde entonces este documento como Justilicante
del pago y recibo de la misma

Salvo pacto eñ contrario en Condiciones Particulares, si la pflma no
ha sido pagada antes de que se produzca el srniestro la Entidad
Aseguradora quedará hberada de su oblrgacrón

En el supuesto de que ocurriera cualquier tipo de siniestro entre la
fecha de la firma del presente Contrato de Seguro y la fecha de la
firma de la escritura de préstamo identificada en las CondErones
Parliculares, el referido seguro carecería de vigencia y eficacia
juridica y por tanto, no procedería el abono de prestación alguna

En caso de impago de la prima, el seguro no entrará en ofecto.
En este caso, la Entidad Aseguradora quoda.á l¡berada de su
obl¡gación en caso de s¡n¡estro y se entenderá que el seguro
qusda extinguido.

Si la Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los sers
meses siguientes al vencimrento de la prima se entenderá que el
contrato queda ext¡nguido En cualqurer caso, la Entidad
Aseguradora cuando el contrato esté en suspenso sólo podrá exrgir
el pago de la pnma del periodo en c¡rrso

t.1t DURACTóN oEL coNTRATo

El presente contrato de seguro tendrá una duración de 5 años a
contar desde la fecha de efecto que constará en las Condiciones
Particulares

A la expiración del periodo indicado en las Condrctones
Partrculares el contrato quedará extinguido, no pudiendo
prorrogarse

La cobertura del seguro terminará y el derecho a¡ cobro de las
prestaciones cesará en el momento en que tenga lugar el
primero de los s¡guientes eventos:

a) Fecha en que el Contrato de Préstamo H¡potocar¡o
ident¡f¡cado en estas Cond¡c¡ones Part¡culares termine por
cualqu¡er causa o se produzca una subrogacióri de la
posic¡ón deudo.a, ces¡ón de la posic¡ón o cualquier
transmis¡ón de los derechos y obligac¡ones de la pos¡c¡ón
deudora que ¡nterviene en el Contrato de Préstamo
Hipotecar¡o ¡dentificado en esta póliza.

b) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 67 años,
o cese toda actividad profesional remuner¿da o cuando
alcance fecha de jub¡lac¡ón o de prejubilac¡ón cualqu¡era
que sea su causa.

c) La fecha de fallec¡m¡erito o de declarac¡ón del estado de
lncapacidad Permanente delAsegurado en cualquier de sus
grados,

d) La fecha de recepc¡ón por parte del Asegurador de la
comunicación del Asegurado de resc¡sión delseguro.

e) La cobertura term¡nará en la fecha en la que la Ent¡dad
Aseguradora haya pagado el número máx¡mo de
Prestac¡ones consecutivas o alternas por lncapacidad
femporal por cualquier causa, Hosp¡tal¡zación por
cualqu¡er causa y/o Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo fijado
en esta pól¡za.

1.'r2 MoDrFrcAcroNES y aNULActóN oEL coNTRATo

Amort¡zac¡ón total del préstamo: La amortización anticipada total
del Contrato de Préstarno Hrpotecario identificado en tas
Condiciones Part¡culares del presente seguro dará lugar a la
extinción del m¡smo quedando Ja Entidad Aseouradora lberada de
su obligacrón en caso de srniesko.

Esta ext¡nción rmplicará la devolución o extorno de ¡a parte de prima
no consumrda menos el rmporte correspoñdtente a los recargos e
rmpueslos según el cálculo establecido en la siguiente fórmula

Extorno Duración pendiente de la
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Total = pflma abonada (días)

Duración total de la prima
abonada (dias)

X Prima Neta Total

Amort¡zación ant¡c¡pada parc¡al del prÉstamo: La amortización
anticipada parcial del Contrato de PÉstamo Hipotecario
identificado en las Condiciones Particulares del presente seguro
dará derecho alAsegurado alreembolso de la parte de la prima no
consumida correspondiente a la parte amortrzada antc¡padamente
del préstamo menos el importe correspondiente a los rccargos e
impuestos satisfechos, contnuando vqente el presente coñtrato de
seguro por el resto del importe del prÉstamo pendiente de
amortizar Durante el periodo de cobertura de la prima única rnrcral,

elextorno se calculará según la siguiente fórmula:

Capital pendiente después
del Reembolso Parcial

Extorno lotalX (1-

Capital pendiente antes dei
Reembolso Parcial

1.I3 DERECHO DE DESISTIMIENTO

Únrcamente si el seguro fuera contratado por medios electrónicos
elAsegurado tiene derecho a resolver unilateralmente el seguro stn
indicación de los motrvos y sin coste alguno en el plazo de '14 dias
naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro Este
derecho deberá ejercitarse por escrito adjuntando fotocop¡a de su
N.l.F. a la atención de las Entidades Aseguradoras o del mediador,
quien lo comunicará a las Entidades Aseguradoras.

A partir de dicha comunicación cesará la cobertura del riesgo po.
parte de las Entidades Aseguradoras y el Tomador tendrá derecho
a la devolución de la prima que hubiere pagado sin repercutirse
ningún gasto nrcomisión adicional

1.14 NULIDAD DEL CONTRATO

Será nulo el contrato sien el momento de su peÍeccionamiento no
hab¡a riesgo o el s¡niestro ya habia ocurrido

I.15 PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO

Para la tram¡tación de cualquier siniestro relacionado con el seguro
debe contactar en el teléfono +34 91 362 6'1 06 o por e-mail a
DrestacionesTPA@cnD.es

Se entenderá por fecha de sinrestro:

. Para la cobertura de lncaoacidad Temooral oor cualouier
causa: el primer día de lncapacidad Temporal del Asegurado
reconocido por el Organismo Oficial Competenie, sin peiuicio
del periodo de carencia inicral o de carencia entre siniestros, en
su caso.
Para la cobertura de Hospl izáción oor cualouier causa: el
primer día de hospitalización será la fecha de ingreso en el
Hosprtal, sin perjuicio del periodo de careñcia inicial o de
cárencia entre siniestros. en su caso.
Para la cobertura de Pérdida lnvoluntari a de Emoleo a pa.t r de

la fecha efectiva de la prestación por Desempleo realizada por

el SEPE u organismo competente, sin perjuicio del periodo de
carencia inicialo de carencia enke s¡niestros, en su caso

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán
por la Entidad Aseguradora que corresponda al Benefioario, que
las destinará al pago de las cantidades debidas por el Asegurad0
en vi.tud del Contrato de Préstamo

La Entidad Aseguradora podrá disponer de sus médicos,
inspectores o empleados que visiten al Asegurado, debiendo
permrtu a su vez el Asegurado o sus familiares dichas visitas, como

cualquie. averiguac¡ón o comprobación que la Entidad
AEeguradora considere necesaria.

El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al
cobro de la prestación, salvo que no haya srdo posible el llevarlo a
cabo por la oposición del málico o personal facultativo en caso de
siniestro por lncapacidad Temporal

DocuMENTActóN PARA EL pAGo oE pREsrActoNEs,

La documentación que la Entidad Aseguradora solicitará al
Asegurado en caso de sin¡estro es la srguiente:

Para todas las garant¡as del seguro:

En la aoertura delsin¡estro:
o Copia legible y vigente del DNI/NlE delAsegurado.
c Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro
c Justificante de titularidad de la cuenta bancaria del

Asegurado
o Cualquier otra documentación sustitutiva de la

ante.tormente relacronada o que sea necesana para
verificar su vahdez o alcánce

En la contin delsiniestro.
c Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda

Pérdida involuntar¡a del empleo:

En la apellra del siniestro:
o Vida Laboral actualizada y completa quejustifrque almenos

30 dias en situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo.
o Copia del últ¡mo contrato de trabajo indefinido.
o Copra del Certificado de Empresa y dos últimas nóminas.

debidamente f¡rmado y sellado
o Copia de la Carta de notificación de despido de la empresa

en papel de la empresa y debidamente firmada y sellada.
o Copia del desglose de la liquidación e indeñrni¿ación

efectuada por la empresa en papel de la empresa y
debidamente firmado y sellado.

c Copia del just¡ficante correspond¡ente al ingreso de la
rndemni¿ación

3 Copia legible del Acta de conciliación ante el SMAC o
documento análogo, sr lo hub¡era (demanda y/o sentencia)
o cafta de comunrcación de la empresa reconociendo la

improcedencia del despido
o En caso de E.R.E., copia de la comunicación a la Autoridad

Laboral competente de la decisión del ERE así como las
consecuencias del mismo y comunic¿crón de la empresa al
trabajador

c Copra de la Carta del SEPE aceptando el pago de la
prestaqón con el periodo reconocido

En la cont¡nu n del siniestro:
c Justificante de pago del SEPE y/o vida laboral actual¡zada

lncaDacidad temooral oor cualouief causa:

En la agertura delsinrestro:
o Vida laboral actualizada y completa (trabaiadores por

cuenta ajena). toma de posesión (funciona¡os) o en caso
de autónomo documento acredrtalvo de estar inscrito en el
régimen de Autónomos de la Seguridad Social y último
pago

c Copia legrble de ¡os partes de baja que acrediteñ, durante
al menos 30 dias consecutivos, la rncapacidad temporal del
Asegurado expedido por la Seguridad Social u Organismo
Competente.

o Copia legible del Historial Clinico o Certificado ¡rédico
donde se detalle la naturaleza y la fecha origen de la

enfermedad o accidente que cáusó la rncapacidad. En el

certificado se hará constar especif¡camente sl existen
antecedentes relacionados con las c€usas de la

inc¿pacidad, las fechas de diagnóstico de las mismos y
tratamientos seguidos

o Además de lo anterior en caso de Ho§p¡talización copra
del informe de rngreso y alta hospitalaria.
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c Además de lo artsrior en caso de Accidente copia
completa de las diligencias judiciales y/o atestado y/o copia
del certificado emitido por la empresa si se trata de un
accidente laboral

En la continuación delsiniestro:
Partes de confirmación de la baja periódicos

HosDitalizac¡ón cualouier cause:

En la apertura delsiniestro:
c Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber

trabajado nunca, informe sobre la inexistencia de
situaciones de alta emitido por la Tesorería General de la
Seguridad Social.

c Copia del parte de hospilahzaoón con especiflcación de la
hora de entrada y salida del centro hospitalario que
justifique al menos 7 días consecutivos de hospitalEación

o Copia legible del Historial Clinico o Certificado lvlédico
donde se detalle la naturale¿a y la fecha origen de la
enfermedad o accidente que causó la hospitalización. En el
certificado se hará constar específicamente si existen
antecedentes relacionados con la causa de la
hospitalizac¡ón, las fechas de diagnóstico de los mismos y
tratamientos seguidos.

. Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia
completa de las djligencias judiciales y/o atestado y/o copia
del certificado emit¡do por la empresa si se trata de un
acc¡dente laboral.

En la continuación delsiniestro:
c Partes de hospitalización periódicos.

Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posteriorrdad a
haberse efectuado pagos con cargo al mismo, el aseg!rador podrá
repetir a su elección contra el asegurado o el beneficErio por las
sumas indebidamente sátisfechas más los rntereses legales que
correspondan

La Ent¡dad Aseguradora se reserva el derecho de solicitar
documentación adicional s¡ esta fuera precisa y de
condic¡onar el pago de las prestaciones hasta su entrsga por
ser necesaria para verit¡car el derecho del Benef¡ciar¡o.

PROCEDIMIENTO PERICIAL EN CASO DE INCAPACIDAD
TEMPORAL

En el caso de que no existiere acuedo entre fa Entidad
Aseguradora y el Asegurado sobre la determinación de la
incápacidad temporal, el periodo y sus cáusas, se seguirá el
procedimiento qúe se describe a contrnuacrón

. Cada una de las partes habrá de nombrar un Perito médico
debiendo constar por escrito la aceptación de éstos.

. Si alguna de las partes no hubiera realizado su designación,
estará obligada a tealizatla en ¡os ocho dias siguientes a la
fecha en que sea requerida por ia parte que hubiera designado
el suyo y de no hacerlo en este plazo se eñtenderá que acepta
el dictamen que emita el perito designado por la otra parte,
quedando vinculado por el mismo.

. En el caso de que los Pentos lleguen a un acuerdo, se reflejará
en un acta conjunta. en la que se harán constar las causas del
siniestro y la valorac¡ón de los daños determrnándose el grado
de incapacidad del Asegurado.

. Cuando no haya acuerdo entre los Peritos, ambas partes
designarán un tercer Perito de conformidad y de no existir
conformidad, se podrá promover expediente en la foma
prevista en la Ley de la JuÍsdicción Voluntaria o en la
legislación notaíal la designación se hará, previo el oponuno
expedrente de jursdicción voluntana y por los trámites previstos
en la Ley de Enlurciam€nto Civil por el Juez de Primera
¡nstancia del dom¡crlD del Asegurado

. El dictamen se emitrrá, en este caso, en el plazo señalado por
las pades que establezcan o en su defecto en el plazo de tretnta

dias a partir de la aceptación del nombramEnto por parte del
perito

. El dictamen de los Peritos, por unanimidad o por mayoría, se
notificará a las partes de manera inmediata y de forma
indubitada, siendo vinculante para éstas, salvo que se impugne
por el Asegurado dentro del plazo de ciento ochenta dÍas, o en
tre¡nta días por la Entidad Aseguradora. Si el drctamen pericial
no se impugna en dichos plazos devendrá inatacable.

. Cada parte satisfará los honorarios de su Perito médico. Los
honorarios del tercer perito y los demás gastos que se
ocasionen por la intervención pericral serán de cuenta y cargo
por m¡tad del Asegurado y de la Entidad Aseguradora No
obstante si cualquiera de las partes hubiera hecho necesaria
la peritación por haber mantenido una valoración de la
incapacidad manifiestamente desproporc¡onada, será ella la
única responsab¡e de dichos gastos.

Se perderá el derecho a toda indemn¡¿ación por falsas
declaraciones, omisión o retic€noa que puedan influir en la
apreciación de la incapacidad

En cualquier caso, la Entidad Aseguradora podrá sohcitar la
documentac¡ón que estime oportuna en ordeÍr a conocer la realidad
delsiniestro.

No obstante lo anterior el Asegurado queda obligado a dejarse
reconocer por el méd¡co o médicos designados por la Entidad
Aseguradora todas ¡as veces que sean necesarias para comprobar
su estado.

I.16 ERROR EN LA EDAD

No serán asegurables las personas que, en el momento de la
contratación sean menores de '18 años o máyores de 61 años, asi
como aquellas personas no capacitadas legalmente, ni aquellas
personas residentes fuera del tenitorio Español.

En el supuesto en el que existiese un error en relación con la edad
del asegurado, la entidad Aseguradora podrá impugnar el contrato
siexcede de la edad de admisión

Si el error en la edad del asegurado no excediera los límites de
admisión de la póliza, pero la prima abonada fuera ¡nferior a la que
le hubiese correspond¡do abonar al tomador. la entidad
aseguradora tendrá derecho a reducir la prestación en caso de
s¡niestro, en proporción a la diferencia entre la prima cobrada y la
que efechvamente le hubiese correspondido abonar. Por el
contrario, s¡ la prima cobrada hub¡ese sido superior a ¡a que le
hub¡era conespondido pagar la Entidad Aseguradora devolverá sin
rntereses la parte de pr,ma cobrada de más

1,'17 ÁMBrro rERRtroR|AL

Se cubren los siniestros ocurridos tanto en España como en el
extranjero. s¡empre que dichas situaciones sean feconoc¡das por
un Organismo Españo¡. Elpago de las prestaciones se realizaÉ en
España y en euros.

I.,I8 IMPUESTOS Y RECARGOS

Los impuestos tasas arbitrios y recargos legalmente repercuttbles
que se deban pagar por razón de este Contrato, tanto en el
presente como en el futuro, correrán a cargo del tomador, del
asegurado o del Beneficiario del seguro, según proceda.

1.rg cEstóN y prcNoRActóN DE LA póLtzA

Esta modalidad de seguro no permite la cesión ni la pignoración de
la pól¡za a terceros

.I,20 VALORES GARANTIZADOS

No se conceden al presente seguro valores de rescata,
reducción, n¡ ant¡cipo.

1.2f COMUNTCACTONES
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F ffi,.,.
Todas la comunrcac¡ones y notificacrones que las partes deban
hacerse por razón de este contrato, relasonadas con su
cumplimiento y ejecución deberán hacerse siempre por escrito y se
regirán por lo dispuesto a c.ontinuación.

La Entidad Aseguradora podrá realizar y enviar al Tomador,
Asegurados y Beneficiarios las comunicac¡ones y notificaciones a
las que se refieren elapartado anterior con plena valdez y eficacia
juridicá y surtiendo plenos efectos contractuales por correo postal,
burofax, fax, correo eleckónico o mensaje de texto (SIVS) dirigido
a un teléfono móvil Estas comunicaciones 6e realizarán en el
domicilio, número de teléfono móvil o dirección de coneo
electrónico indicádos en la póliza o a los que, con posterioridad a
la emisión de la pótiza. se hayan ¡nd¡cado a la Entidad
Aseguradora

Las comunicaciones que el Tomado. y/o Asegurado real¡ce al
fulediador que haya ¡ntervenido en la póliza, surtirán los mismos
efectos que sise hubieran hecho a la Entidad Aseguradora.

lgualmente e¡ Tomador del Seguro, el Asegurado o el Beneficrario
podrán dirigirse por escrito a las Entidades Aseguradoras a la
drrección que aparece en la presente póliza

Las comunicaciones y notilicaciones que las partes se realicen
reciprocamente surtirán efectos desde que sean recibidas por la
parte destinataúa con iñdependencia de que ésta proceda o no a
su lectura.

En el caso de notificaciones mediante mrreo postal o burofax, las
mismas surtirán plenos efectos contractuales desde que el Servicio
de Correos intente por primera vez su entrega al destinatario en su
domicilio, con independencia de que dicho ¡ntento resulte fallido por
cualquier causa.

t.22 exralvio v oEsrRUcctóN DE LA póLrzA

El Tomador del Seguro deberá comunicar al mediador o a ta

Entidad Aseguradora por cualquier medio escrito que permita dejar
constancia de la recepción del mismo el extrav¡o, el robo o la
destrucc¡ón de la póliza y la Entidad Aseguradora procederá a
emitir un duplicado de la misma

r.z¡ pnescnrpcrót't

Las acciones que se deriven del contrato de seguro prescribrrán en
el término de dos años para la garantia de Pédida Involuntafla de
Empleo y de cinco años para las garantias de lncapacdad
Temporal por cualquier causa y Hospitalización por cualquier
c€usa

1,24 SANCIONES INf ERNACIONALES

S¡n perju¡c¡o de lo gxpuesto en el presente Contrato de Seguro,
las Entidades Aseguradoras no otorgarán cobertura, pagarán
s¡niestros, o cualquier t¡po de prestac¡ón o suma asegurada
que les puedan exponer o impl¡quen cualquier sanc¡ón,
prohibic¡ón o apl¡cación de med¡das restrict¡vas, en v¡rtud de
resoluciones de cualquier organ¡smo ¡nternacional, y en
especial, aquéllas promulgadas por las Naciones Un¡das, la
Un¡ón Europea, los Estado6 LJn¡dos de América, los Gobiernos
Francés o Español, asi como cualquier autoridad que
pertenezca a los anter¡ores. Las Ent¡dades Aseguradoras no
serán responsables en estos casos.

La Ent¡dad Asegu.adora tendrá derecho a resc¡nd¡r los
acuerdos o contratos en el caao de que el Tomador,
Asegurado o el Benefic¡ario adqu¡era la categoría de persona
sanc¡onada o se le apl¡que una med¡da restrict¡va en virtud de
resoluc¡ones y l¡stados de cualqu¡er organ¡smo ¡nternacional,
y en especial, aquéllas promulgadas por las Nac¡onos un¡das,
la Un¡ón Europea, los Estados Unidos de Amér¡ca, los
Gob¡ernos Francés o Español, así como cualqu¡er autoridad
que pertene¿ca a los anter¡ores.

1.25 cLÁusuLA oe ¡¡¡oervl¡¡rztctóu poR EL coNsoRcto
DE CoMPENSACTóN oE sEGURos DE LAs PÉRD|DAS

DERIVADAS DE ACONTECIMIENfOS
EXfRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformidad con lo establecido en el texto refundido del
Estatuto legal del Consorcio de Compensación de Seguros,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004 de 29 de oclubre,
el tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatonamente incorporar recargo a favor de la cltada entrdad
pública empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los
riesgos extraordinarios con cualqurer entidad aseguradora que
reúna las condiciones exigidas por la legislación vigente.

Las indemnizaciones derivadas de siniestros p.oducidos por
acontecimientos exfaordinarios acaecidos en España y que
afecten a riesgos en ella situados, y también los acaecdos en el
extranlero. cuando el asegurado tenga su residencia habitual en
España, serán pagadas por el Consorcio de Compensación de
Seguros cuando el tomador hubiese satisfecho los
correspondientes recargos a sú favor y se produjera alguna de las
siguientes situaciones

a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorc¡o de
Compensación de Seguros no esté amparado por la Pólrza de
seguro contratada con la entidad asegurad0ra

b) Oue. aun estando amparado por dicha Póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad aseguradora no pudieran ser
cumplidas por haber sido declarada judlcialmente en concurso
o por estar sujeta a un procedimiento de liquidación intervenida
o asumida por elConsorcio de Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajuslará su actuación
a lo dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/'1980,
de I de octubre de Contrato de Seguro, en el Reglamento del
seguro de riesgos extraordinanos, aprobado por el Real Decreto
300/2004 de 20 de febrero. y en las disposiciones
complementarias.

Resumen @ las normas legales

l. Acontecimientos extraordinarios cub¡ertos

a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza terremotos y
maremotosi inundaciones extraordinarias. incluidas las
producidas por embates de mar; erupciones vo¡cánicas,
tempestad ciclónica atipica (incluyendo los vientos
extraord¡narios de rachas superiores a 120 km/h y ¡os
tomados), y caidas de cuerpos siderales y aerolitos

b) Los ocasionados vrolentamente como consecuencta de
tenorismo, rebelión, sedición. motin y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las
Fuer¿as y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupoones
volcánicas y la caída de cuerpos siderales se certificárán, a
rnstancia del Consorcio de Compensación de Seguros,
mediante inlormes expedidos por la Agencia Estatal de
Meteorologia (AEMET), el lnstituto Geográflco Nacional y los
demás organismos públicos competentes en la materia En los
casos de acontecimrentos de carácter político o social, asÍ
como en el supuesto de daños producdos por hechos o
actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuezas 0
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz. el Coñsorcio de
Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos
jurisdiccionales y administrativos competentes rnformación
sobre los hechos acaecidos.

2. Riesgos excluidos

a) Los que no den lugar a indemnizac¡ón según Ia Ley de
Contrato de Seguro.

b) Los ocasionados en personas aseguradas por contrato de
seguro d¡stinio a aquellos en que es obligator¡o el recargo
a favor del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por confl¡cto6 armados, aunque no haya
preced¡do la declarac¡ón ofic¡al de guerra.
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d) Los der¡vados de la energía nuclear, sin p€rju¡c¡o de lo
establec¡do en la Ley 1212011, de 27 de mayo, sobre
responsabilidad c¡v¡l por daños nucleares o producidos
por mater¡ales radiactivos.

e) Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza distintos a
los señalados en el apartado 1.a) anterior y, en particular,
los produc¡dos por elevac¡ón del n¡vel freático, movimiento
de laderas, desl¡zam¡ento o asentam¡ento de terrenos,
desprendimiento de rocas y fenómsnos s¡m¡lares, salvo
que estos fueran ocasionados manif¡estamente por la
acc¡ón delagua de lluv¡a que, a su vez, hub¡era provocado
en la zona una s¡tuación de inundación extraordinaria y se
produjeran con carácter simultáneo a d¡cha ¡nundación.

f) Los causados por actuaciones tumultuar¡as producidas en
sl curso de reuniones y man¡festac¡ongs llevadas a cabo
conforms a lo d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de 15
de iulio, reguladora del derecho de Íeun¡ón, asi como
durante el transcurso de huelgas legales, salvo que las
citadas actuaciones pud¡eran ser cal¡f¡cadas como
acontecim¡entos extraord¡narios de lgs señalados en el
apartado 1.b) anter¡or,

g) Los causados por mala fe del asegurado.
h) Los correspondientes a siniestros producidos antes del

pago de la pr¡mera pr¡ma o cuando, de conform¡dad con lo
estabiecido en la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura
del Consorcio de Compensación de Seguros se halle
suspend¡da o el seguro quede extingu¡do por falta de pago
de las primas.

¡) Los s¡n¡6tros que por su magnitud y gravedad sean
calificados por el Gobie¡no de la Nación como de
«catástrofe o calamidad nacional».

3. Extensión de la cobertura

La cobertura de los riesgos extrao¡dinarios alcanzará a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan
establecido en las pólizas de seguro a efectos de la cobertura de
los riesgos ordinarios

En las pólizas de seguro de vida que, de acuerdo con lo previsto
en el conkato, y de conformidad con la nomativa reguladora de los

Le¡do y conformo,

Hecho por tripl¡cado ejemplar, en l4 hojas de papel común.

EL TOMADOR/ASEGURADO I EL ASEGURAOO 2

Nombre y apellidos del Nombre y apellidos delAsegurado 2
Tomador/Asegurado 1

seguros privados, generen provisión matemática, la cobertura del
Consorcio de Compensación de Seguros se referirá al capital en
riesgo para cada asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma
asegurada y la provisión matemática que la entidad aseguradora
que la hubiera emitido deba tener constitu¡da El importe
correspondiente a la provisión matemática será satisfecho por la
mencionada entidad aseguradora.

4. Comun¡cac¡ón de daños al Consorcio de Compensac¡ón de
Seguros

La solicilud de indemnización de daños cuya cobertura
corresponda al Consorcio de Compensación de Seguros se
efectuará mediante comunic¿ción al mismo por el tomador del
seguro, elasegurado o elbenef¡ciario de la póliza, o porquien actúe
porcuenta y nombre de los anteriores, o porla entidad aseguradora
o el mediador de seguros con cuya intervención se hubiera
gestionado el seguro

La comunicac¡ón de los daños y la obtención de cualquier
rnformación relatrva al procedim¡ento y al estado de tramitación de
los siniestros podrá realizarse:

- MedEnte llamada al Centro de Atenc¡ón Telefónica del
Consorcio de Compensación de Seguros (900 222 665 o
952 367 042)

- A través de la página web del Consoroo de Compensacrón
de Seguros www.consorseouros.es.

Valoracón de los daños. La valoración de los daños que ¡esulten
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y al contenido
de la póltza de seguro se realizará po. el Consorcio de
Compensación de Seguros, sin que éste quede vinculado por las
valoracrones que, en su caso, hubiese realizado la entidad
aseguradora que cubriese los riesgos ordinarios.

Abono de la ¡ndemnizacrón El Consorcio de Compensación de
Seguros realizará el pago de la indemn¡zacrón al beneficiario del
seguro medjante transferencia bancaria.

LAS ENTIDAOES ASEGURADORAS
CNP ASSURANCES, S.A. Sucursalen España

CNP CAUTION. Sucursalen España

\ --'fzrz-É-
David Lattes

Representante Legal
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El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos Suplementos
y Apéndices que. en elfuturo se púedan emitir y que, en su conjunto constituyen el Contrato de Seguro cáreciendo de vator y efecto por
separado En caso de discrepancia entre lo establec¡do en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES
PARTICULARES, p.evaleceÉn éstas sobre aquéllas.

Las cláusulas resaltadas en modo especial y para el caso de que pudieran ser cons¡dGradas l¡mitativas de los derechos del
Asegurado (2.2;2.3;2.5 a 2.8 ¡nclu¡dos; 2.10;2.'l'l|.2.15;2.20-,2.24 y 2.25) son espec¡f¡camente aceptadas, mediante la f¡fma de las
presentes Condiciones Generales dejando expresa constancia de haberlas sxam¡nado deten¡damente y de mctrarse plenamente
conformes con cada una de ellas.

A los efectos de lo dGpuesto en los artículos 122 y siguientes del Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre de Ordenación, Supervisión
y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras ambos incluidos, el Tomador y el Asegurado dsl seguro reconoce haber
rec¡bido, en la m¡sma fecha y con aftef¡oridad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnformat¡va comprens¡va de todos los
aspectos relat¡vos al presente seguro que se contemplan en los citados preceptos reglamentarios.
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Éste es un documento normalizado conforme al modelo establecido por el Reglamento de Ejecuc¡ón (tJE) 2017l'1469 de la Comrsrón Europea de
1'1 de agosto de 20'17 que incluye un resumen de la princlpal información del Producto de Seguro y sus coberturas. La información completa
relativa al Producto se proporciona otros documentos preconkactuales que le han sido facilitados, así como, en caso de contratación en las
Condiciones Generales y Particulares del Seguro El presente documento normalizado carece de valor contractual.

¿En qué consiste este tipo de seguro?

Es un seguro por el cual la Entidad Aseguradora pagará al Beneficiario una indemnizac¡ón en los casos de Pérdida lnvoluntaria de Empleo,
lncapacrdad Temporal por cualquier causa y Hospitalización por cualquier causa, y con el fin de compensar la pérdida de ingresos del Asegurado
cuando se encuentre en ufla de estas srtuaciones.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS

/ Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empl€o: (cNP cAUTloN, Sucursal
en España suscribe esta cobertur¿)

Para aquellos asegurados. kabajadores por cuenta ajena (a
excepción de los func¡onarios) que pierdan su empleo o vean
reducida su,ornada de trabajo en un 50%, y que en el momento
del siniestro hubieran tenilo una relación laboral ininterrumpida
con el mismo empleador de al menos 6 meses de duración con
un contrato laboral indefinido y unajomada no inferiora 25 horas
semanales, y que además tengan derecho a percib¡r prestación
pública por desempleo, en su nivel contr¡butivo.

y' lncapacldad Temporal por cualquier causa: (cNP
ASSUFáNCES, S.A., Sucu6al en España suscribe eata
cobertura)

Para aquellos asegurados. que tengan la condición de
trabajadores por cuenta prop¡a (autónomos), que coticen o no
en un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad
Soc¡al, o de trabajadores por cuenta ajena con un contrato
laboral temporal, o de trabajadores por cuenta ajena con un
contrato laborai indellnido que no eslén cubiertos por la garantía
de pérdida involuntaria de empleo y funcionarios públicos

y' Hospital¡zación por cualquier causa: (cNP ASSURANCES,
S.A., Sucursal en España suscribe esta cobertura)

Para aquel¡os asegurados que en el momento de producirse el
siniestro por hospitalizac¡ón no resulten elegibles ni para la
cobertura de Pérdida lnvoluntaria de empleo ni para la de
lncapacidad Temporal por cualquier causa, así como los
trabajadores fijos d¡scontinuos en los per¡odos en los que se
encuentren en situación de inact¡vidad.

La suma asggurada o prcstac¡ón: es el importe que, de
acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador se
compromete a paga. al Beneflciario al acaecimiento de las
contingencias previstas en la m¡sma.

La Suma Asegurada será la cuota ordinaia mensual del
péstamo identiflcado en la póliza de seguro que en el momento
de producirse el siniestro estuviera abonando el Asegurado.
estableciéndose un máximo de 12 pagos consecutivos o 24
pagos alternos en total.

La Suma Asegurada máxima mensual para los préstamos
hipotec¿rios es de 2.400€, con independenc¡a de la cuota
ordinaria delpÉstamo.

La Suma Asegurada se abonará cuando el Asegurado se
manlenga en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapacidad Temporal por cualquier causa al menos 30 días
naturales consecutivos. Y para la cobertura de Hospitalización
por cualquier causa, deberá permanecer en esta situación al
menos 7 días naturales consecutivos.

Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo de 30
dias consecutivos

¿Qué no está asegurado?
Usted no esiará asegurado si se produce alguno de los
hechos que se incorporan en el contrato (exclusiones),
entre los que podemos destacar, los siguientes:

Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo:

,C Cuando el trabajador cese voluntariamente su trabajo o
cuando la extinción del contrato sea declarada procedente
por sentenc¡a f¡rme, o siendo asÍ notiflcado al asegurado
por parte del empresario, éste no haya reclamado en
t¡empo y forma.

t Eldespido sin derecho a desempleoen su nivel conbibutivo
del Servic¡o Público de Empleo Estatal.

¡ Los trabajadores fijos de carác1er discontinuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efectiva

lncapacidad Temporal por cualquler causa y Hosp¡tal¡zac¡ón por
cualquief causa:

¡ Dolor lumbar, c€rvic¿|, dorsal, sacro y ciático, u otro
proceso patológico que tenga como manibstación única el
dolor, salvo que ex¡stan evidenc¡as objet¡vadas por
estudios médicos complementarios (rad¡ologías,
gammagrafias, scanner, T.A.C, etc.) que demuestren la
existencia de alteraciones quejustif¡quen el dolor causa de
la incapacidad temporal y hospitalización.

¡ Cefaleas, enfermedades psiquiátricas y mentales,
¡ncluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y afeccione§
sim¡lares.

r Las intervenciones quirúrg¡cas y tratamientos médicos y/u
odontológicos que no sean esenciales por razones
méd¡cas, asÍcomo los periodos de descanso de patemidad
o maternidad

tr ¿Existen restr¡cciones en lo que respecta
a la cobertura?

Las coberturas son alternativas y excluyentes entrs si según
Ia sihración laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del siniestro. Es decir, el Asegurado sólo podrá estas
cubierto por una de ellas al masmo tiempo.

Per¡odos de carenc¡a: Peflodo de tiempo computado en dias o
meses transcurridos a partir de la fecha de efecto del seguro, o,
en su caso, entre dos siniestros, durante el cual no se disfruta
del derecho a percibir indemnización alguna, presente o futura.

-Cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleor se establece
un periodo de c¿rencia inicial de 60 dias naturales y un periodo
de carencia entre siniestros de 180 dias naturales
¡ninterrump¡dos.

-Coberturas de lncapacidad Temporal por cualquier causa y
de Hosp¡talización por cualquier causa: se establece un
periodo de cárencia inicial de 30 dias naturales, un periodo de
carencia entre siniestros de 180 dias naturales para la misma
enfermedad causante y 30 días naturales para distinta
enfermedad causante. No se aplica c¿rencia en caso de
accidentes

rlt A
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¿Dónde estoy cub¡erto?
/ I err toflo Esoano

¿Cuáles son mis obligaciones?

c Suscribir, junto con las Entidades Aseguradoras el Contrato de Seguro
o Sat¡sfacerel pago de la prima del seguro.
o Comunicar a las Entidades Aseguradoras:

- Todás las circunstanc¡as que incidan en el riesgo asegurado para suscribir el seguro y durante el curso del confato.
- La ocurrenc¡a del s¡n¡estro en el plazo máximo de 7 días hábiles desde la ocurrencia del siniestro.
- Facilitar loda clase de informaciones sobre las c¡rcunstancias y consecuencias del siniestro, además de toda

documentación necesaria para el pago de la prestación.

El importe de la prima vendrá fijado en las Condiciones Particulares del Seguro. Se trata de un seguro a prima única y deberá
pagarse por transferencia bancaria en la fecha de ¡nicio del seguro.

En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en efecto. Las Entidade6 Aseguradoras quedarán liberadas de su
obligación en caso de s¡niestro y se entenderá que el seguro queda extinguido

E éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La fecha de efecto del seguro será la de la formalización del préstamo hipotec¿rio ¡dentific¿do en las Cond¡c¡ones Particulares
una vez aceptada su solicitud por las Entidades Aseguradoras y pagada la prima.

El presente contrato de seguro tendrá una durac¡ón de 5 años a contar desde la fecha de efecto que constará en las
Cond¡ciones Particulares

A la expiración del período indicado en las Condiciones Particulares, el conlrato quedará ext¡nguido, no pudiendo prorogarse.
La cobertura de¡ seguro terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en el momento en que tenga lugar el
primero de los s¡guientes eventos:

Fecha en que el Contrato de Préstamo Hipotecário ¡dentiflcado en las Condiciones Particulares term¡ne por cualquier
causa o se produzca una subrogación de la posición deudora, cesión de la posición o cualquier transmisión de los
derechos y obligaciones de la posición deudora que interv¡ene en el Contrato de PÉstamo Hipotecario identiflcado en
esta póliza.
La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 67 años, o en la fecha en la que se cese en toda activ¡dad profesional
remunerada, o en la fecha de jubilación o de prejubilación cualquiera que sea su causa.
La fecha de fallecimiento o de declaraoón de¡estado de lncapacidad Permanente delAsegurado en cualquiera de sus
grados.

La fecha de recepción por parte del Asegurador de la comunicación del Asegurado de rescisión del seguro
La fecha en la que la Ent¡dad Aseguradora haya pagado el número máximo de Prestaciones consecutivas o alternas por
lncapacidad Temporal por cualquier causa Hospitalización por cualquier causa y/o Pérdida ¡nvoluntaria de Empleo que
se han fúado en esta póliza.

éCómo puedo rescindir el contrato?

Únicamente en caso de contratación a d¡stancia, el Asegurado podrá rescind¡r el contrato dentro de los 14 dÍas s¡guientes a
la contratac¡ón del seguro.

Deberá comunicar su decis¡ón, en el plazo legalmente establecido. mediante comunicación escrita d¡rigida al mediador o las
Entidades Aseguradoras a través de cualquier soporte que permita dejar constancia de la recepción det mismo.

(ñ

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

9


